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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

38. MM. aLRsre y í» Esiha Regenta(Q. D, GK)
:f - -i ag asta, Resi Fssjílis eontínúan: ©a sita 

sin soTsdad-en sn ;ba|?onant0 ialud»:

MINISTERIO DE HACIENDA

LEYDON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España» y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reiría Regente del Reino;

A todos los que la presente yieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el día de la promulgación de 
esta ley quedarán suprimidos:

1.° El impuesto provisional de tráfico sobre movi
miento de pasajeros y mercancías creado por la ley 
de 30 de Agosto de 1896.

2.° Los impuestos de carga y descarga, embarque y 
desembarque de viajeros á que se refiere el tít. 5.° de 
las Ordenanzas vigentes de Aduanas.

3.° Los impuestos sobre tarifas de viajeros y regis
tros de transportes de mercancías, reformados con 
arreglo á los artículos 10 y 15rde la ley de Presupues
tos de 28 de Junio de 1898,

Art. 2.° Se consideran derogadas todas las disposi
ciones, tarifas, conciertos y procedimientos que exis
tan para hacer efectivos los impuestos mencionados en 
el artículo anterior, exceptuando, mientras no termi- 
nep los plazos estipulados para su duración, los con
ciertos que en la actualidad se hallen en vigor.

Art. 3.° Se crea un impuesto que se titula Impuesto 
de transportes, al que estarán sujetos:

1.° Los pasajeros por mar en las navegaciones de 
primera, segunda y tercera clase; y el metálico y las 
mercancías en las mismas navegaciones ó que se im
porten ó exporten por las Aduanas terrestres; y

2.G Los viajeros, el metálico y las mercancías de 
todas clases que circulen en el interior del Reino por 
tierra ó por los.ríos.

Art. 4.° El impuesto de transportes se cobrará, en 
la parte á que se refiere el núm. 1,° del precedente ar
tículo, con sujeción á las tarifas adjuntas á la presente 
ley; y  en lo relativo al núm. 2,°, se ajustará á las si
guientes cuotas*

20 por 100 del precio de los billetes ó de los asientos 
de los viajeros en cualquier medio de locomoción te-, 
rrestre ó fluvial, debiendo limitarse al. 10 por 100 en 
las expediciones por ferrocarril* cuando las Compañías 
reduzcan en un 25 por 100 ó más el precio ordinario de 
los billetes y den publicidad á.'.esta reducción, deter
minando en los anuncios %l. importe del billete á pre
cio reducido y el del impuesto.

5 por 100, del precio de transportes de las mercan
cías,, metálico, encargos, cadáveres y efectos fúnebres, 
y exceso de peso de equipajes en los mismos medios de 
locomoción terrestre ó fluvial.

Art. 5.° El Gobierno podrá celebrar conciertos para 
el pago del impuesto de transportes en lo relativo al 
número 2.° del art. 3.°:

1.° Con las Empresas de tranvías, ripperts y demás 
carruajes análogos que recorran trayectos fijos y no 
cobren más de 0‘50 pesetas por todo el recorrido, y con 
las Compañías de ferrocarriles que tampoco cobren 
más de 0‘50 pesetas por los billetes en todo el reco
rrido.

El precio del concierto con las referidas Empresas 
no excederá de D50 pesetas por 100 del producto ínte
gro de los billetes de los viajeros que hayan conducido 
en el año económico anterior al de la fecha del contra
to, ó de una peseta por cada metro lineal del recorri
do, sin contar la doble vía ni los apartaderos si los hu
biere.

Y  2.0 Con las Empresas ó los dueños de diligencias 
y demás medios de locomoción con motor de sangre 
que conduzcan viajeros por los caminos ordinarios, pu- 
diendo bonificarse hasta el 50 por 100 del impuesto que 
correspondería á todos los viajeros que pueda contener 
el carruaje respectivo.

En el caso de que las Empresas citadas en este ar
tículo rehusaren el concierto, el Ministro de Hacienda 
fijará la cantidad que deban satisfacer, y que se hará 
efectiva por medio de recibos especiales.

Art. 6.° El impuesto correspondiente á los carrua
jes de dos ó de cuatro ruedas que no recorran por ca
rretera y caminos ordinarios distancias mayores de 35 
kilómetros, seguirá cobrándose por medio de patentes 
á los dueños de dichos carruajes, debiendo fijarse por 
el Ministro de Hacienda el precio de dichas patentes 
sobre la base de que no sean menores de 75 pesetas ni 
excedan de 250.

Art. 7.° Desde el día de la promulgación de esta ley 
quedará suprimida la Junta de administración del im
puesto provisional de tráfico establecida por el art. 10 
de la ley de 30 de Agosto de 1896.

La administración del impuesto de transportes co
rrerá á cargo de la Dirección general de Aduanas en 
lo relativo al númu 1.° del art. 3.°, y  dependerá de la 
de Contribuciones respecto al núm. 2.° del mismo.

Art. 8.° El impuesto de transportes se cobrará á 
todos los viajeros, metálico y mercancías,, con arreglo 
á las cuotas establecidas en el art. 4.°, con las excep
ciones siguientes:

1.a Individuos de los Cuerpos é Institutos armados, 
cuando viajen en comisión del servicio, ó en virtud de 
órdenes de sus superiores.

2.a Empleados del Gobierno que tengan derecho á 
viajar gratis y lo hagan en comisión del servicio.

3.a Empleados de las Compañías de ferrocarriles 
cuando viajen por las líneas propias de las Empresas 
de las cuales dependan, y acrediten documentalmente 
las funciones que ejercen.

4.a Niños menores de tres años.
5.a Náufragos, pobres de solemnidad y penados que 

viajen por disposición ó con intervención de las Auto
ridades españolas.

6.a Correspondencia pública, metálico, tabacos, 
efectos timbrados, material de guerra y demás efectos 
que se transporten por cuenta del Estado.

7.a Viajeros, metálico y mercancías que vayan de 
un punto á otro de una misma bahía.

8.a Epvases vacíos de todas clases, incluso los va
gones cisternas para el transporte de líquidos.

, 9.a Viajeros, metálico y  mercancías que se trans-
' borden sin permanecer en los puertos, y las que s<

descarguen y carguen por averías de los buques ú 
otra causa forzosa.

10. Víveres y repuestos para el aprovisionamiento 
de los buques en que se embarquen.

11. Equipajes de los viajeros que, en compañía de 
éstos, se transporten por mar y entren ó salgan por 
las fronteras.

12. Equipajes y mercancías destinadas al Cuerpo 
diplomático.

13. Metálico y mercancías extranjeras que pasen de 
tránsito por el territorio español, y metálico y mercan
cías españolas que pasea de tránsito por territorio ex
tranjero para volver á España.

14. Carruajes, caballerías y ganados extranjeros 
que gocen de admisión temporal en la Península y 
Baleares, con arreglo á las Ordenanzas de Aduanas, y 
los carruajes, caballerías y ganados españoles que va
yan al extranjero en las mismas condiciones.

15. Viajeros y mercancías que estén exceptuados 
del pago en virtud de tratados de comercio ó de con
tratos realizados por el Estado.

Art. 9.° El impuesto se exigirá, tanto en Ja carga 
como en la descarga, de los Capitanes y  consignatarios 
de buques y  de las agencias de transportes que lo rea
licen.

Las Compañías de transportes y los dueños de los 
vehículos de todas clases que se dediquen al transpor
te de viajeros y mercancías por tierra ó por los ríos, 
tendrán la obligación de cobrar el impuesto al mismo 
tiempo que el precio del billete ó del asiento del viaje
ro ó del transporte de las mercancías, y de ingresar en 
las arcas del Tesoro el importe de lo que recauden por 
razón de dicho impuesto.

El reglamento del impuesto determinará la cuantía 
y casos en que deban abonarse premios por la cobranza.

Art. 10. Los viajeros, el metálico y las mercancías 
que vayan desde los puertos de la Península é islas Ba
leares á los de Canarias y posesiones españolas, y los 
que vayan desde dichos puertos á los de la Península y 
Baleares, estarán sujetos á las tarifas que se establez
can para los transportes que se realicen entre estos úl
timos puertos.

Art. 11. Las cuotas de las tarifas que tienen esta
blecidas ó que en lo sucesivo establezcan las Juntas 
provinciales ó locales de obras de puerto, no podrán 
exceder en ningún caso del 50 por 100 de las que se se
ñalen para el impuesto de transportes.

Subsistirán, sin embargo, en toda su integridad y 
cuantía los arbitrios que actualmente perciben las Jun
tas que hayan emitido ó emitan con autorización del 
Gobierno empréstitos con la garantía de aquéllos, los 
que continuarán cobrándose hasta la completa termi
nación de las obras y de la amortización de dichos em
préstitos.

Art. 12. El Ministro de Hacienda formará el regla
mento y adoptará las medidas que sean necesarias para 
el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hugan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil nove^ 
cientos.

YO LA RUNA REGENTE
| El Ministro de Haeiend% ' _' Raimando F. Villaverdo, __
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PASAJEROS

Navegación ¿Le primera clase.

CLASE DEL PiSA JE

1 .a
Pesetás.

2 .a
Pesetas.

3.a
Pesetas.

Pasajeros que vayan de un puerto á otro de la Península é islas Bal r e  ó embarquen en ellos c^n destino á las islas Canarias y puertos de las posesiones esp ñolas, ó procedan de ellas:
Hasta. 200 millas de recorrido. -------- * *-------* *................ 11*50 0*501 0*250‘50

Navegación de segunda otase*
Pasajeros procedentes de puertos extranjeros del Mediterráneo y costa de Africa hasta el cabo de Boj ador, ó que embarquen con destino á ellos. . . . . .  — . . . . . . . . . . . . .  * • ;Pasajeros procedentes ó' destinados á puertos del resto de Europa. . . . . . . .  • •. ....................... . 34 1*502 0‘751

Navegación de tercera clase.
Pasajeros procedentes ó que embarquen para puertos de los demás países... . . . . . . . . . . , . 25 15 5

MERCANCÍAS

P op  tonelada de 1.000 kilogramos.
Navegación de primera clase,

1.a Minerales de todas clases, carbones minerales y cok, abonos, cales, cementos, adoquines, Ha hArro v fiftineiito nara la construcción* ......................................................

Al desembarque. 
Pesetas.

Al embarque. 
Pesetas.

0150*75Libres.0*75

11*500*500*50
2
23 
24Libres.5

1
2
20*50
233
25Libres.7

0*150*50Libreé.0*75

0*501*500*500*500*50
1
0*100*25
2Libres.2*50

0*2010*500*500*501
0*100*252*50Libres.5

inattillclloo UuiiU J UwiUuUWV jr vvuoiíi. U.WVAVJ4,« •««•«•«*•••»•»•»**•*•••••••»»•»•

a a iftG rlpmá«í m e rc a n c ía s  v  el metálico.................... . . . . . . ..............................................
Navegación de segunda clase.

1 a Minerales, escorias y  piritas de hierro.......................................................................................2 a Las demás menas metálicas ...................................................................................................3 a Carbones minerales y  cok .........................*...............................................................................4.a Cales, cementos, adoquines, materiales de barro y cemento para la construcción...........5.a Lingote de hierro, . ..................... . .................................. .6 a Plomo en galápagos y matas cobrizas................................................................7 a Sal común . . . . . . . . . . . . ............. ..........• .......................... » , ......................................8.a Abonos........................................... .................................. ............... .................................. .
9.a Ce eales y  vino.. ...................................................................... ................... .............................10 Envases vacíos .......................................... ................................ .............................................11 Las demás mercancías y el metálico.................................. .................................................. .

Navegación de tercera clase.
1 a Minerales, escorias y piritas de hierro ....................................................................................2 a Las demás menas metálicas................... ...................................................................... .3.a Carbones minerales y co k ...........  ............................................................................................4.a Cales, cementos, adoquines, materiales de barro y cemento para la construcción............5.a Liügote de hierro............... .........................................................................................................6 a Plomo en galápagos y matas cobrizas......................................................................................7.a Sal común.............................. ....................... ........................... . ............... .8.a Abonos................................ *.................................. ....................................................................9.a Cereales y vino.............................................. .................... .........................................................10 Envases vacíos........................................................... ............... .........................................11 Las demás mercancías y el metálico.........................................................................................

N o ta s . Para la percepción de estos impuestos se considerará la navegación dividida en tres clases: primera, la de cabotaje propiamente dicha, ó sea la que se hace de unos á otros puertos españoles de la Península: se asimila á esta navegación la que se realiza con las islas Canarias y posesiones españolas; segunda; la que se hace entre los citados puertos y los de las Naciones de Europa, con inclusión de las costas de Asia en el Mediterráneo y las de Africa en este mar y en el Atlántico íhasta el Cabo Bojador; y tercera, la que se hace entre los puertos españoles y los de los restantes países del globo no mencionados en la clase anterior.Se comprenden en la clasificación de abonos los nitratos de sosa, sulfatos de potasa y sosa, sales de Stassfurth, fosfatos % superfosíatos de cal y cloruro de potasio.
Madrid 20 de Marzo de 1900.=xAprdbadas por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, R aimundo  F , V il l a v e r d e .

REAL DECRETO
A  propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

<bqh el Consejo de Ministros;
Rn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfbn- 

m  SMI, y  como Reina Regente del Reino,
^eiigo en decretar lo  siguiente:

Airtíenio único. Se «¿prueba con carácter provisio- 
aa 1, jhasta quejido el Consejo de Estado se dicte el de
finí ’K̂ o., el adjunto reglamento para la administración 
y  co faranza del impuesto de transportes, creado por la 
ley  dv * &sta fecha.

Dac to en Palacio á tfamle de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro d6 Hacienda,

Raimundo Wfllaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA  LA

ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DEL IMPUESTO  DE T R A N SP O R T E S
D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s .

Artículo 1.® El impuesto establecido por la ley de e^ta fe- cha sobre el transporte de los yiajeros, el metálico y las dér- j pandas de todas clases que cireuL̂ n es el interior del Reino |

por tierra ó por los ríos, y sobre el de los pasajeros por mar en las navegaciones de primera, segunda y tercera clase, el metálico y las mercancías en las mismas navegaciones, y que se importen ó exporten por las Aduanas terrestres, se liquidará y percibirá en la Península é islas Raleares con sujeción á las disposiciones de este reglamento y á las aclaraciones y disposiciones que, según su carácter, dicten el Ministro de Hacienda y las Direcciones generales de Contribuciones y de Aduanas, á las que respectivamente corresponde su administración, según el párrafo segundo del art. 7.° de la ley.
Art. 2.° En laŝ  islas Canarias se devengará el impuesto de transporte marítimo de pasajeros, metálico y mercancías en la forma y cuantía que determina la ley de Puertos francas de 6 del mes actual y disposiciones complementarias.En lo referente al impuesto sobre el transporte interior en las mismas islas se aplicará la ley de esta fecha y las disposiciones de este reglamento.En los puertos francos españoles de la costa Norte de Africa, no se exigirá el impuesto de transportes.
Art. 3.° El impuesto de transportes en cada uno de los conceptos que le constituyen, se exigirá respectivamente á los Capitanes ó consignatarios de los buques y á las Empresas de transportes, según dispone el párrafo primero del art. 9 o de la ley, en armonía con las obligaciones que impone á aquéllas entidades el párrafo segundo del mismo artículo.
Art. 4.° Están exceptuados del impuesto de transportes por vías marítimas, terrestres 6 fluviales los viajeros siguientes:
1.° Individuos de los Cuerpos é Institutos armados cuando viajen en comisión del servicio, ó en yirtud de órdenes de sus superiores.
2.° Empleados del Gobierno qué tengan derecho á viajar gratis y lo hagan en comisión del servicio.3.° Empleados de las Compañías de ferrocarriles cuando Tiajenpor las lme>3 propias de las Empresas de las cuales J

dependan y acrediten documentalmente las funciones que ejercen.4.° Niños menores de tres años.5.° Náufragos, pobres de solemnidad y penados que viajen por disposición ó con intervención de las Autoridades españolas.6.° Pasajeros que vayan de un punto á otro de una misma bahía.7.° Pasajeros que transborden á otro buque para continuar su viaje de destino, según relación; y8.° Las personas que estén exceptuadas del pago, en virtud de Tratados de comercio ó de contratos realizados por el Estado.
Art. 5.° Están asimismo exceptuados del impuesto los efectos y mercancías siguientes:
1.° Correspondencia pública, metálico, tabacos, efectos timbrados, material de guerra y demás efectos que se transporten por cuenta del Estado.2.° Mercancías y metálico que vayan de un punto á otro de una misma bahía.S.° Envases vacíos de todas clases, incluso los vagones- cisternas para el transporte de líquidos.4.° Mercancías y metálico que se transborden á otros buques para continuar á su destino, y las que se descarguen y carguen por averías de los buques ú otra causa forzosa.5.° Víveres y repuestos para aprovisionamiento de los buques en que se embarquen.6.° Equipajes de los viajeros que, en compañía de éstos* se transporten por mar y entren ó salgan por las fronteras.7.° Equipajes y mercancías destinados al Cuerpo diplomático.8.° Metálico y mercancías extranjeras que pasen de tránsito por el territorio español y metálico y mercancías españolas que pasen de tránsito por territorio extranjero para volver á España.9.° Carruajes, caballerías y ganados extranjeros que gocen de admisión temporal en la Península y Baleares, con arreglo á las Ordenanzas de Aduanas, y los carruajes, caballerías y ganados españoles que vayan al extranjero en las mismas condiciones; y10. Las mercancías que estén exceptuadas del pago en virtud de Tratados de comercio ó de contratos realizados por el Estado.

CAPÍTULO PRIMERO 
De los pasajeros.

Art. 6.° Los pasajeros que vayan de un puerto á otro de la Península é islas Baleares, ó embarquen en ellos con destino á las islas Canarias y puertos de las posesiones españolas, ó procedan de ellas, y lo mismo los que procedan de cualquier puerto extranjero, ó embarquen con destino á ellos, pagarán con arreglo á la tarifa aneja á la ley.
Art. 7.° Los pasajeros que desembarquen en puertos intermedios del de destino no tendrán derecho á que se les abone la diferencia de impuesto correspondiente á la distancia no recorrida.
Art. 8.® Para la exacción del impuesto de pasajeros por cabotaje, los Capitanes ó consignatarios de los buques presentarán, autorizada con su firma, al Administrador déla  Aduana de salida, una relación por duplicado, en la que constarán nominalmente los individuos, con expresión del puerto de destino de cada uno, distancia en millas al mismo puerto y clase de billete que aquéllos hayan satisfecho. Una de estas relaciones quedará unida á la carpeta respectiva, en la que se liquidará el impuesto, cuyo importe total será contraído, pagado é intervenido en la forma que determinan los artículos 39 y 41.La relación duplicada sé entregará al Capitán ó patrón, autorizada por el 2.° Jefe dé la Aduana, con el V.° B.° del Administrador, haciendo constar que ha sido satisfecho ó se ha garantizado el pago del impuesto. Esta relación servirá en los puertos de tránsito yjde destino de justificante dél expresado pago.Si después de estar autorizada y recogida por el Capitán la relación duplicada se embarcasen nuevos pasajeros, aquél hará en ella las oportunas adiciones, en la misma forma prevenida anteriormente, autorizando la diligencia con su firma.Estos pasajeros satisfarán el impuesto en el puerto de destino.
Art. 9.° Llegado el buque al primer puerto de escala, el Capitán ó Patrón entregará, en unión de los demás documentos de Aduana, la relación duplicada de pasajeros, autorizada por la de origen, más otra comprensiva de los que hayan de desembarcar en el puerto, ó declaratoria de no desembarcar ninguno. Compulsadas ambas relaciones por la Administración, á los fines que procedan, serán dados de baja en la relación general los pasajeros desembarcados.Cuando el buque se despache de salida, el Capitán presentará, en la misma forma que en el primer puerto, pero en un solo ejemplar, la relación de los pasajeros que embarque, la que se copiará por la Administración en la de tránsito, haciendo constar que están satisfechos ó asegurados los correspondientes derechos. Si no embarcara pasajeros, presentará relación negativa.En los demás puertos de escala se procederá de igual manera, y en el de destino se presentará la relación general, que quedará unida á la carpeta correspondiente.
Art. 10. Para el cobro dél impuesto correspondiente á los pasajeros que embarquen en puertos españoles con destino á otros del extranjero, ó sea en las navegaciones de segunda <5 tercera clase, los Capitanes ó consignatarios presentarán á la Aduana una lista nominal expresando el puerto de destino de cada uno y la clase de billete que hayan satisfecho. Las Aduanas comprobarán el número de estos pasajeros por todos los medios de que puedan disponer, incluso el de la intervención directa á bordo.Si el buque hubiera de tocar en otros puertos de España al hacer el viaje, la lista se presentará por duplicado á fin de que, recogiendo el Capitán un ejemplar convenientemente diligenciado por la Aduana del puerto ó puertos anteriores, pueda justificar en los demás haber sido pagado ó afianzado el impuesto de los pasajeros que conduzca.De igual modo se procederá con respecto á los pasajeros que embarquen con destino á las islas Canarias y posesiones españolas en navegación de primera clase.
Art, 11. Para la exacción del impuesto de pasajeros pro- ®edentes de las islas Canarias y demás posesiones españolas, los Capitanes presentarán también á la Aduana una relación nominal de los que conduzcan á bordo, con los mismos detalles de las de cabotaje; y si llevaren pasajeros de tránsito para otros puertos españoles, presentarán además otra parcial de los destinados al puerto en que toquen, ó declaratoria de no conducir ninguno.
pon presencia de estos documentos y rectificaciones que
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pudieren resultar procedentes, se hará la liquidación, unien
do, en su caso, la relación parcial á la carpeta respectiva, y 
devolviendo al Capitán la relación general diligenciada en la 
forma prevenida en el art. 8.°, cuando por conducir pasaje
ros de tránsito deba aquél recogerla.

Art. 12. Análogamente á la forma prevenida en el artícu
lo anterior, se procederá con respecto á los pasajeros que 
vengan de puertos extranjeros en las navegaciones de segun
da y tercera clase, con la sola diferencia de que no será nece
sario expresar en la lista la distancia en millas, y aquélla 
deberá venir visada por el Cónsul español del puerto de pro
cedencia.

Por los pasajeros que vengan fuera de lista visada, se 
exigirán, desde luego, los derechos señalados en el art. 14 de 
los Aranceles consulares vigentes, sin perjuicio dé la multa 
que previene el caso 2.° dél art. 55 de este reglamento, si la 
lista se presentara sin el visado consular.

Si el buque llevara pasajeros de tránsito para otros puer
tos españoles, se presentará en cada uno dé los de escala, 
además de la lista general, una parcial de los que hayan de 
desembarcar en él. La lista general, debidamente anotada 
por la Aduana, se devolverá al Capítári7 debiendo quedar 
unida á la carpeta correspondiente al último puerto español 
«n que toque el buque.

Art. 13. Las relaciones y listas de pasajeros á que se re
fieren los precedentes artículos, se exigirán á todos los bu
ques, aun cuando sean negativas, debiendo los Administra
dores estampar de su puño y letra la frase de admitida en 
el acto de presentarse, con expresión de la fecha y bajo su 
firma, anotando además la presentación en una libreta espe
cial que llevará el 2.° Jefe para este efecto, después de lo cual 
pasarán al correspondiente Negociado.

Art. 14. La nota de entrada y salida de buques de todas 
procedencias y comercios que, según el art. 73 de las vigen
tes Ordenanzas de Aduanas, debe pasar la Dirección de Sani
dad del puerto á la Administración del ramo, se adicionará 
con una casilla que comprenda el número de pasajeros que 
conduzcan ó hayan embarcado cada uno de los buques.

Las Aduanas comprobarán con especial cuidado este an
tecedente con las relaciones y listas respectivas, á fin de pro
ceder á lo que haya lugar en caso de no resultar conformes 
entre si dichos documentos.

CAPÍTULO II

De las mercancías transportadas por mar.
Art. 15. Las cuotas del impuesto de transportes, exigibles 

en el comercio marítimo sobre el peso bruto de las mercan
cías que se embarquen y desembarquen en la navegación de 
■primera clase, ó,se carguen ó descarguen en las de segunda 
© tercera, serán las que respectivamente señala la tarifa añe
ja á la ley, con las notas que constan al final de la misma.

Art. 16. Para que en los transbordos sea aplicable la fran
quicia 4.a del art. 5.°, será condición precisa que aquéllos se 
realicen de buque á buque, ya directamente ó por medio d8 
enibarcaciones menores, y sin que en ningún caso ni por 
ningún pretexto se desembarquen en tierra las mercancías, 
ni aun momentáneamente, ni permanezcan en dichas embar
caciones menores sino de sol á sol. Por cualquiera de estos 
hechos dejará de considerarse la operación como transbordo 
exceptuado del pago del impuesto.

Art. 17. Si el transbordo se realiza variando la clase de 
navegación, se exigirá la diferencia que resulte entre la cuo
ta de impuesto percibida y la que correspónda al nuevo des
tino que se dé á la mercancía.

Art. 18. El movimiento de mercancías de un depósito á 
otra Aduana del Reino, ó de un depósito á otro depósito, se 
considerará, para los efectos de liquidación, como navega
ción de primera clase.

Art. 19. Servirá de base para la exacción del impuesto 
sobre las mercancías que se carguen ó descarguen:

 ̂1.° En la navegación de primera clase, el peso bruto con
signado en las facturas, con las rectificaciones que produzca 
el resultado del despacho, cuyos datos se anotarán en la car
peta respectiva.

2.° En la navegación de segunda y tercera clase, el peso 
bruto consignado en el manifiesto, con las rectificaciones á 
que dé lugar el resultado del despacho de las declaraciones 
que han de presentarse para el adeudo, ¿fiando se trate de la 
importación; y el consignado en las facturas, con análogas 
rectificaciones, respecto de la exportación.

Si se tratase de cargamentos á granel en que no sea pre
ciso expresar el peso en los manifiestos ó facturas de expor- 
taciórr; sérvirá dé bá«é el que resulte del reconocimiento.

En los despachos de entrada y salida de mercancías cuya 
clasificación arancelaria no se hace por unidades pondera
les, se consignará en los aforos el peso que tengan, dada la 
naturaleza y cíase de aquéllas.

Art. 20. El impuesto de transportes sobre las mercancías 
que se importen ó exporten por las Aduanas terrestres, se li
quidará con arreglo á las cuotas que señala la correspon
diente tarifa para las conducidas en navegación de segunda 
clase.

Art. 21. Para la exacción del impuesto de transportes en 
las Aduanas terrestres se observarán las reglas anteriormen
te prescritas, en cuanto sean compatibles con la diferencia 
del medio de transporte y de la documentación reglamenta
ria, sirviendo de base para la exacción las hojas de ruta y 
mota d̂e  ̂punto^^vánzado en la importación; y los resúmenes 
de mércánéías' (bórdereaux) ó facturas sueltas en la expor
tación, según que dichos comercios se hagan por ferrocarril 
ó por'cámiáos ordinarios.

CAPÍTULO III

De los viajeros por vías terrestres y fluviales.
. 22. El precio de los billetes ó de los asientos del Via
jero, por cualquier medio de locomoción terrestre ó "fluvial, 
estará sujeto al impuesto en la proporción del 20 por 100 del 
importe que tengan señalados dichos-billetes en las tarifas 
legales de las respectivas Empresas.

Cuando no existan tarifas aprobadas por Autoridad com- 
etente, el impuesto recaerá sobre los precios de los billetes ó 
e los asientos que cobren á los viajeros los empresarios ó 

dueños de los carruajes que utilicen para la conducción de 
los viajeros.

Art. 23. Los que utilicen trenes especiales ó particulares 
y los que por las disposiciones vigentes tengan derecho á 
viajar por los ferrocarriles, con rebaja de los precios de tarifa, 
pagarán el impuesto con arreglo al importe de la cantidad 
que satisfagan á la Empresa respectiva.

Art. 24. Los que posean billetes gratuitos por deferencia 
o por conveniencia de las Empresas de transportes, pagarán

la integridad del impuesto que corresponda al precio ael 
billete, según el trayecto que recorran y la cías© de carruaje 
que ocupen.

Art. 25. Los viajeros que cambien de clase de carruaje ó 
que prolonguen el viaje, pagarán el impuesto sobre ©1 impor
te de la diferencia que abonen á la Empresa respectiva por 
cualquiera de los dos indicados conceptos.

Art. 26. El recargo por razón del impuesto se limitará al 
10 por 100 del precio de los billetes de todas las expediciones 
por ferrocarril en que la reducción del precio ordinario de 
tarifa llegue al 25 por 100, siempre que las Compañías de 
ferrocarriles den publicidad á las tarifas de precios redu
cidos.

En los anuncios de dichas tarifas se consignará, además 
del precio reducido del billete, el importe del impuesto y la 
suma de ambos conceptos.

Art. 27. El impuesto correspondiente al precio de la con
ducción de los viajeros en ferrocarriles, tranvías, automóviles, 
ripperts y demás carruajes análogos de trayecto fijo y precio 
que no exceda de 0‘50 pesetas en todo el recorrido, así como 
en diligencias y demás medios de locomoción con motor de 
sangre que vayan por caminos ordinarios, cualquiera que 
sea su precio, podrá concertarse entre las Delegaciones de 
Hacienda y las Empresas ó dueños de los carruajes.

Art. 28. El impuesto que corresponda al precio de los bi
lletes de los ferrocarriles, tranvías, coches ripperts, automó
viles y d^más carruajes análogos que recorran trayectos fijos 
y no cobren más de 50 céntimos de peseta por todo el trayec
to, se concertará libremente entre las Delegaciones de Ha
cienda y las Compañías respectivas cuando la línea se haya 
establecido nuevamente.

Las líneas existentes, sin que se tenga en cuenta el cam
bio de Empresa ó propietario, se concertarán sobre la base 
de que el precio del contrato no exceda de 1*50 pesetas por 100 
del producto integro de los billetes de los viajeros conduci
dos en el año anterior al de la fecha del concierto si al efecto 
exhiben y consienten en exhibir en cualquier tiempo sus li
bros de contabilidad. No consintiéndolo, se exigirá el im
puesto por recibos especiales á razón de una peseta por cada 
metro lineal de recorrido, sin contar la doble vía ni los apar
taderos si los hubiese.

Artr 29. Los conciertos con las Empresas ó dueños de di
ligencias y demás medios de locomoción con motor de san
gre que vayan por caminos ordinarios, cualquiera que sea el 
precio de billete ó asiento, se celebrarán teniendo en cuenta 
el número de viajeros que conduzcan al año, el precio del re
corrido total, y se hará una bonificación que podrá llegar 
como máximum hasta el 50 por 100 del impuesto que corres
pondería á todos los asientos del carruaje respectivo, supo
niéndoles constantemente ocupados en todos los viajes y todo 
el recorrido.

Si rehusasen el concierto, se cobrará el impuesto median
te recibos especiales, liquidándose una cantidad igual al 
producto de 10 céntimos de peseta por el número de kilóme
tros de camino ordinario que los coches recorran en cada 
viaje.

Art. 30. Los conciertos de que tratan los dos artículos an
teriores se verificarán ante una Junta compuesta del Dele
gado de Hacienda, Presidente; del Interventor, Administra
dor, Abogado del Estado, Ingeniero industrial ó Jefe de la 
Investigación y Oficial del Negociado, en concepto de Secre
tario, levantándose un acta por duplicado, según modelo, 
cuyos dos ejemplares se remitirán á la Dirección general de 
Contribuciones para su aprobación, sin la cual no surtirá 
el contrato efecto alguno.

Art. 31. El impuesto sobre la tarifa de viajeros correspon
diente á carruajes de dos ó de cuatro ruedas destinados per
manentemente ó por temporadas á la conducción de aquéllos 
por las carreteras y caminos ordinarios en trayectos que no 
excedan de 35 kilómetros, se cobrará por la Hacienda de los 
dueños ó empresarios de los carruajes por medio de patentes 
y con arreglo á i a tarifa siguiente:

RECORRIDOS

Por cada carruaje de dos ruedas 
y una caballería. . . . . . . . . . . . .
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75

125

100

150

150

200

175

250
Por id. id . de cuatro ruedas y 

dos ó tres caballerías.............

Por cada caballería más de las expresadas se aumenta
rán 20 pe&etas al precio de la patente; pero sin que pueda ex
ceder ésta de las 250 pesetas autorizadas como máximum por 
el art. 6.° de la ley.

En el caso de que los dueños ó Empresas de coches, obli
gados á satisfacer el impuesto por medio de patente, entren 
en los límites jurisdiccionales de las provincias Vasconga
das y Navarra, se liquidará aquélla con arreglo al núme
ro de kilómetros que recorran fuera del territorio de las 
mismas.

CAPÍTULO IY  
De los ti anspoí tes terrestres y fluviales de mercancías.

Art. 32. Los transportes de metálico, mercancías, encar
gos, excesos de peso de los equipajes de viajeros, de carrua
jes, gañidos y de cadáveres y efectos fúnebres que se reali
cen por cualquier medio de locomoción terrestre ó fluvial, 
devengarán el impuesto á- razón del 5 por 100 del valor de la 
carta de porte ó del precio de la conducción, y el impuesto se 
pagará por los remitentes ó los consignatarios, aunque el 
transporte se realice por medio de líneas, carruajes ó embar
caciones de la propiedad de los mismos dueños de las mer
cancías, computándose en estos casos el precio del transporte 
á los tipos ordinarios en la comarca, y si no fuesen éstos co
nocidos, á razón de 10 céntimos de peseta por cada kilóme
tro y quintal métrico.

Art. 33. La base para la exacción del impuesto será el 
peso bruto de las mercancías.

Art. 34. Para los transportes terrestres internacionales no 
se exigirá el impuesto más que sobre el precio de la conduc
ción desde el interior hasta la frontera y desde la frontera al 
interior.

Art. 35, El impuesto se exigiré, á los que paguen el precio 
del transporte ó á los dueños de los carruajes ó de las embar
caciones cuando sean también, propietarios de las mercan

? cías, y la Hacienda cobrará dicho impuesto á las Empresas 
de transportes ó á log dueños de los medios de locomoción.

Art. 36. Las Empresas ó los dueños de carros de todas 
clases dedicados al transporte de mercancías por carreteras 
y caminos ordinarios que preston ese servicio entre poblacio
nes que no disten entre sí más de' 35 kilómetros, pagarán á 
la Hacienda pública el impuesto sobre las tarifas ó precios 
del transporte por medio de patentes* y con arreglo á la tarifa 
siguiente:

RECORRIDOS
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Por cada carro tirado por una caballería 75 100 12&
Por id. id. id. por dos id ...................... 100 125 150

Por id. id. id. por tres id...................... 125 150 1T5

Por id. id. id. por cuatro id................. 150 175 200

Por cada caballería más se aumentarán 20 pesetas al pre
cio de la patente.

CAPÍTULO V

Liquidación, recaudación, contabilidad, estadística 
y revisión.

Sección primera.

T r a n s p o r t e s  ma r í t i mo s .
Art. 37. El impuesto de transportes formará un solo con

cepto para los efectos de contabilidad por cada uno de los dos 
ramos de Contribuciones y de Aduanas á que su administra
ción afecta.

Art. 38. La liquidación del impuesto de transportes se 
hará én hojas separadas é impresas, que remitirá la Direc
ción general á las Administraciones de Aduanas.

Dichas hojas quedarán unidas á los respectivos documen
tos y carpetas.

Art. 39. El impuesto de transportes deberá liquidarse in
mediatamente después de terminadas las operaciones que 
lo devengan, firmando la liquidación el Oficial del corres
pondiente Negociado, y autorizándola con su media firma 
el 2.° Jefe de la Aduana.

Al pie de cada liquidación se consignará el número del 
asiento de la cantidad en el correspondiente libro auxiliar de 
contracción y la fecha en que aquél se haya hecho, á fin de 
que desde ella se cuente el plazo de tres días que para el pago 
de toda canHdad devengada en las Aduanas, señala el ar
tículo 402 de las Ordenanzas vigentes del ramo.

I  ̂Estos libros auxiliares serán dos, á saber:
a) Para la anotación de los valores que se contraigan por p 

el impuesto de transportes de pasajeros embarcados y mer
cancías cargadas.

b) Para la anotación de los valores que se contraigan por 
el mismo impuesto sobre los pasajeros desembarcados y mer
cancías descargadas.

Los libros auxiliares se llevarán en las Aduanas cuyo 
movimiento de operaciones lo haga conveniente.

Las cantidades que figuren en estos libros se llevarán al 
general de Contracción, totalizándolas diaria ó semanalmen
te, según la importancia de la Aduana, y anotando en cada 
partida del auxiliar el número que corresponda al asiento 
englobado en el general.

En las Aduanas terrestres se llevarán igualmente ambos 
libros auxiliares, reduciéndolos en sus conceptos á la impor
tación y exportación de mercancías por la tarifa equivalente 
á la de navegación de segunda clase.

El modelo de estos libros se ajustará al establecido en la 
actualidad, con la sola advertencia de que en los pasajeros 
desembarcados en navegación de primera clase sólo habrán 
de figurar los procedentes de las islas Canarias y posesiones 
españolas, únicos que lo devengan por tal concepto.

Art. 40. La liquidación y pago del impuesto se hará en 
la Aduana en que se realicen las operaciones de carga ó des
carga.

Cuando éstas se hagan por puntos habilitados para de
terminadas operaciones, la liquidación y pago se hará en la 
Aduana que autorice la documentación.

Art. 41. La recaudación é ingreso del impuesto de trans
portes se hará en las Aduanas en la misma forma estableci
da para la de los suprimidos impuestos de navegación.

Los recibos talonarios que los Recaudadores ó encargados 
de la recaudación expedían por dicho concepto seguirán li
brándose para el impuesto de transportes en igual forma que 
hasta ahora.

Las Aduanas terrestres expedirán iguales recibos talo
narios.

Art. 42. Para la intervención y formalización de los in
gresos por el impuesto de transportes, se observarán en lás 
Aduanas las reglas generales determinadas en las Ordenan
zas del ramo con relación á los demás conceptos de la renta, 
y las especiales del servicio de contabilidad.

En las certificaciones de ingresos, estados de valores, no
tas de recaudación y débitos y demás documentos que deben 
rendirle por las Aduanas, con arreglo al Apéndice núm. 25 
de las Ordenanzas, se comprenderá el concepto relativo al 
impuesto de transportes cobrado en las Aduanas, entre los 
demás que constituyen esta renta.

Art. 43. Sin perjuicio de li\ estadística especial cuya for
mación pueda ordenarse con relación al impuesto de trans
portes, se observarán por Jas Aduanas las reglas establecidas 
en los apéndices 26 y 27 d e las Ordenanzas, respecto á la re
dacción de los estados d e navegación, así como también en 
lo relativo á los índicer, de revisión y envío de documentos 
en que se liquide el cacado impuesto.

lia Dirección de Aduanas determinará la forma en que las 
Aduanas terrestres hayan de redactar análoga estadística 
del impuesto, y ) a de los índices de envío de la documenta»

[ ción en que se liquide.

Sección segunda.

Transportes terrestres y fluviales.
1 Art. 44. El impuesto se pagará por los viajemos ó por los 

■remitentes ó consignatarios de las mercanqf§je ai mism9 t!*H~
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po que el precio del billete, del asiento ó de la  carta de porte 
á la Empresa conductora.

Cuando el viaje ó la expedición haya de realizarse por dos 
ó más líneas correspondientes á Empresas que estén en com 
binación, cobrará el importe total del impuesto la que expida 
el billete ó facture la mercancía para todo el trayecto,

Art. 45. Las fracciones menores de cinco céntimos de pe
seta que resulten al sumar el precio del asieñto y e l impues
to, se harán efectivas como si dicha cantidad se hubiese de
vengado por completo, y esas fracciones quedarán á beneficio 
de las Compañías de transportes,

Art. 46, Las personas que viajen gratis y no estén excep
tuadas de pagar el impuesto lo abonarán por completo, y las 
empresas de transportes las entregarán el oportuno recibo.

Art. 47. Las Compañías de ferrocarriles, tranvías y demás 
medios de locomoción terrestre y fluvial, entregarán antes 
del día 20 de cada mes en la Cafa del Tesoro de la provincia 
donde tengan su domicilio, los productos del impuesto obte
nidos en el mes anterior al de la entrega, declarando que la 
cantidad que ingresan es la correspondiente á la Hacienda.

Cuando no medie concierto, las Compañías ó Empresas 
recaudadoras percibirán un 1*50 por 100 como premio de co
branza.

Los Ingenieros Jefes de las respectivas divisiones de ferro
carriles encargados de la intervención del Estado en la ex
plotación de los mismos, remitirán todos los meses á las Ad
ministraciones de Hacienda encargadas de la liquidación del 
impuesto la estadística correspondiente al mes anterior de la 
■circulación de viajeros y del transporte de mercancías á que 
;se refiere el art. 2.2 del reglamento de 15 de Septiembre 
de 1895.

Las Administraciones de Hacienda comprobarán dichos 
datos con los de la recaudación para hacer las reclamacio
nes ó para instruir los expedientes que procedan si no resul
tase completa conformidad en el resultado de aquéllos.

Las Compañías de transportes centralizarán en su admi
nistración y tendrán coleccionados por meses durante un 
año á disposición del Fisco, todos los documentos que de
muestren el movimiento de los viajeros y el transporte de las 
mercancías para que puedan hacerse las comprobaciones que 
se estimen convenientes.

El derecho de inspección en la forma indicada prescribirá 
por el transcurso de un año.

Art. 48. Las Compañías de transportes expresarán en sus 
libros de contabilidad las cantidades que procedan del im 
puesto, distinguiéndolas de las correspondientes á la Com-
Íiañía, y los Ingenieros Jefes de las divisiones de ferrocarri- 
es inspeccionarán las operaciones de las Compañías respec

tivas para comprobar la exactitud de la parte que correspon
da al Tesoro y para facilitar á las Delegaciones de Hacienda 
los datos que les reclamen.

El derecho de inspección que en la parte relativa al im 
puesto tienen dichos funcionarios, podrá ejercitarse también 
por los Delegados de Hacienda, por los empleados que comi
sionen al efecto, y por los de la Investigación de la Hacienda 
pública.

Art. 49. Las Compañías de transportes entregarán á las 
Administraciones de Hacienda resúmenes anuales del movi
miento de viajeros y mercancías, visados por los Ingenieros 
Jefes de las divisiones de ferrocarriles, después de,que hayan  
sido aprobados los balances y la s  Memorias con las formali
dades que las mismas Compañías tengan establecidas.

En dichos resúmenes se expresarán las cantidades que 
procedan del impuesto, con separación de las que correspon
dan á las Compañías.

Art. 50. Las Administraciones de Hacienda comprobarán 
dichos balances y resúmenes, y fijarán el cargo definitivo á 
las Compañías, exigiendo el pago de las diferencias, si las hu- j 
biere, é instruirán los expedientes que en su caso procedan. ,

Art. 51. Las Compañías de transportes que no entreguen 
en los plazos fijados al efecto las cantidades recaudadas por 
razón del impuesto, serán compelidas al pago por la vía de

apremio, lo mismo si se trata de las entregas provisionales 
que deben hacer mensualmente que de las diferencias ingre
sadas de menos y que las reclamen las Administraciones de 
Hacienda, como resultado de las comprobaciones en vista de 
los resúmenes y  de los balances anuales'definitivos, y abona
rán dichas Compañías el 5  por 100 de, intereses d e. demora de 
las cantidades que dejasen de entregar oportunamente.

Las Compañías de transportes, ó: los dueños dedos carrua
jes que deben pagar el impuesto por medio de patente, debe
rán declarar,á la Administración de Hacienda,.por conducto 
del Alcalde del pueblo de su residencia habitual, si la tuvie
ren fuera de la capital de la provincia, el número y la clase 
de carruajes de su propiedad, expresando si los destinarán al 
transporte de mercancías ó á la conducción de viajeros, el 
número de asientos de cada carruaje, el de sus ruedas, el pre
cio de los billetes, el número de caballerías destinadas al 
arrastre de los vehículos, el peso medio de las mercancías 
que puedan cargar, el precio del transporte de las mismas y 
la distancia que hayan de recorrer los carruajes desde el pun
to de partida hasta'el último de destino, y consignarán los 
puntos intermedios que jpueda haber entre los dos extremos 
del recorrido, si por aquellos admiten viajeros ó mercancías.

La declaración expresada deberá presentarse Ocho días 
antes del en que se propongan empezar el ejercicio'de la in -  

i Austria.
La Administración de Hacienda, ó el Alcalde, devolverá 

al interesado un ejemplar de la declaración, con el recibo de 
la principal, expresando el día de la presentación.

Art. 52. Las Intervenciones de Hacienda llevarán las 
cuentas y libros que haya dispuesto ó que disponga en lo su
cesivo la Intervención general de la Administración del Es
tado, y en ellos cargarán el importe de los derechos del Te
soro que liquiden las Administraciones de Hacienda, y 
cuando no fuesen éstos conocidos, harán cargo á las Compa
ñías de transportes de una cantidad igual á la ingresada, sin 
perjuicio de practicar oportunamente las rectificaciones que 
procedan.

Art. . 53. Las patentes se ajustarán al modelo unido áeste 
reglamento, se extenderán por las Administraciones de Ha
cienda, y después de censuradas por la intervención, se pasa
rán á las Tesorerías para el cargo debido al Recaudador de la 
zona respectiva.

El cobro de las patentes se realizará en el primer trim es
tre de cada año, y en el caso de que no sea satisfecho su im 
porte á los Recaudadores, las devolverán éstos y se entrega
rán á los Agentes ejecutivos para su cobro por la vía de 
apremio.

Art. 54. Los Alcaldes, á requerimiento del Delegado de 
Hacienda, impedirán la salida de los carruajes cuyos dueños 
hayan sido declarados insolventes.

Se exceptúan de dicha medida los carruajes destinados á 
la conducción de la correspondencia pública.

CAPÍTULO VI

Disposiciones penales y  procedimientos.

Art. 55. En lo relativo al impuesto sobre los pasajeros en 
las expediciones por mar, se incurre en falta y se pagan mul
tas en los casos siguientes:

1.° Por omitir pasajeros en las relaciones de embarque por 
cabotaje presentadas á las Aduanas, en las adiciones de las 
mismas legaimente hechas por los Capitanes o en las listas 
de ó para el extranjero, islas Canarias y posesiones españo
las, se impondrá al Capitán una multa de diez veces ei im 
porte de la cuota.

2.° Por carecer del visado consular la lista de pasajeros 
procedentes del extranjero, se impondrá al Capitán la multa 
de 100 pesetas, sin perjuicio del pago de los derechos consu
lares, según dispone el art. 12 de este reglamento.

3.° Por la inexactitud en la declaración de la  clase del 
pasaje satisfecho por cada individuo, pagará el Capitán una

multa equivalente á diez veces la diferencia de cuota entre 
dicha clase y la que se hubiere declarado.

4.° Por las diferencias de más que excediendo del 10 por 100 
del peso bruto total declarado en los manifiestos, carpetas de 
exportación ó de cabotaje, hojas de ruta y notas de punto 
avanzado, resulten del reconocimiento, pagará el Capitán ó 
interesado que firme el documento una multa de cinco veces 
el impuesto correspondiente a la diferencia, con arreglo á las 
cuotas exigibles á la partida ó partidas que constituyan el 
exceso.

5.° Por la diferencia en la expresión de la clase de mer
cancía cuando determine la aplicación de mayor cuota, se 
exigirá al Capitán una multa igual al importe de dicha dife
rencia, sin perjuicio de las demás penalidades que por el he
cho deban imponerse en otros conceptos.

6.° Por embarcar ó desembarcar sin la documentación 
correspondiente mercancías sujetas al impuesto, pagará el 
Capitán una multa de cinco veces el importe de aquél, sin  
que el peso total de dichas mercancías se compute en la do
cumentación del buque á los efectos del abono del 10 por 100.

7.° Por la diferencia de destino que se declare para las 
mercancías, cuando determine distinta clase de navegación 
con mayor cuota de impuesto, se exigirá, una vez comproba
do el hecho, una multa de cinco veces el jmporte pagado de 
menos, sin perjuicio del reintegro de la cantidad no satisfe
cha en la primera liquidación.

En el comercio de importación y exportación por las Adua
nas terrestres, se exigirán, cuando proceda, las penalidades 
determinadas en los casos 4.*, 5.° y 6.° del presente artículo.

Las multas anteriormente fijadas serán independientes 
del pago de la cuota natural y directa que deba satisfacerse 
en los respectivos casos.

Art. 56. Las reclamaciones, protestas y faltas de confor
midad que se susciten entre las Aduanas y las entidades ó 
personas que devenguen el impuesto de transportes, según 
los capítulos anteriores, se iniciarán, tramitarán y resolve
rán en la forma general establecida por las Orden zas vi
gentes del ramo y reglamento de procedimientos en J recla
maciones económico-administrativas.

Art. 57. Las Compañías de transportes y los dueños de 
carruajes sujetos al impuesto que no lleven las cuentas, no 
presenten los balances y resúmenes anuales del movimiento 
de viajeros y mercancías, ó no entreguen antes del 20 de 
cada mes las cantidades recaudadas en el anterior, ó las di
ferencias que se les reclamen como resultado de la liquida
ción anual definitiva, incurrirán en la multa de 100 á 500 
pesetas.

Art. 58. Las Compañías de transportes y los dueños de 
carruajes dedicados á esa misma industria que retengan los 
valores del impuesto, oculten el todo ó una parte de ellos en  
las cuentas, estados, balances ó resúmenes, ó en cualquiera 
otra forma, y con el propósito de defraudar al Tesoro, ejecu
ten actos ó cometan omisiones que se descubran antes de 
que la Empresa salve espontáneamente la falta, incurrirán 
en la multa del duplo al cuádruplo de la cantidad defrau
dada, quedando además obligados al ingreso dé lo debido y 
al pago de los intereses de demora.

Si la defraudación se cometiera por alguna Compañía cer
ca de la cual tenga el Gobierno funcionarios encargados de 
la  inspección del impuesto, sufrirán éstos la suspensión de 
sueldo durante un mes, siempre que por negligencia ó por 
otro motivo hubiesen dejado de facilitar á las Administra- 
ciones de Hacienda los datos necesarios para conocer con 
exactitud el importe de los derechos del Tesoro.

Art. 59. Los procedimientos para imponer la penalidad y  
los derechos que tengan el denunciador privado, los Agentes 
del Fisco ó los empleados dependientes del Ministerio de Fo
mento, se regularán por las disposiciones dictadas sobre la 
investigación de la Hacienda pública.

Madrid 20 de Marzo de 1900.= Aprobado por S. M.=E1 Mi
nistro de Hacienda, V il l á v e r d e .

Provincia de„..„________________  Pueblo de  ______________

    .........

IMPUESTO DE TRANSPORTES

D ................................- ................ ........................... ............................................ ..........................  vecino

de    ....... _ .............. ....... .......... ............—  — ................  , ha satisfecho la

cantidad d e  .................                9 corres

condiente á un carruaje de ..... _   .   .............. ....ruedas , tirado

jyor— ~ - ...................... .......... ....................caballerías y  destinado d la conducción

de  ..................... .................— _—   - .,....................;................................m ir e  los Ruellos

fa — ..........— ..............  — ................      y  de  ____ ..._____ ...........,

distantes entre si    kilómetros.

— —— —   de......—      de 10   

PAT
ENT

E 
PARA

 
EL 

PAGO
 

DEL 
IMP

UES
TO 

DE 
TRA

NSP
ORT

ES

lloclelo nurn. 1

Pueblo de.................................       Provincia de.„__,.______  Núm.„__________
:    I ' I-   ■   ■■•' !•  - . . ■  ^

IMPUESTO DE TRANSPORTES

Año 19_____

i

^   ......... ...................... .............> nsdm d e         — ----- -— , -ha satisfecha
la cantidad .de   ..............  —.............................—  -----,— .— que le corresponde en concepto
de patente por un carruaje d e ------------ —  ruedas, tirado p o r___ __:  . caballerías y
destinado d la conducción de  ...... ............ :   entre los pueblos d e  ____   „
y  d e ............... .... ................ — , distantes e^tre.si — —   kilómetros, según declaración
presentada por el interesado.

  de de 19..
E l .....................
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M odelo  niim.

Timbre.

M o delo  p a ra  actas de conciertos por el Im puesto  de T ran sp o rte s  con diligen
cias y dem ás m edios de locom oción con m otor de sang re  por cam inos ord i
nario s.
E n . . . . .  . . . . . . . . . . . ,  á . . ó . . . .  de    de mil nove

cientos  ........... . ,  reunidos en la Delegación de Hacienda de la provincia d e ......................... los
Sres. D................................ , ....    Delegado; D.......................... ...............

  ...........    Interventor.de.Hacienda;.D .......... ..........................................   ,.Adminis
trador de Hacienda; D   ............... Abogado del Estado; D...................
* ..................................       Ingeniero industrial ó Jefe de la Investigación, y D   .................

   ...........................     Oficial del Negoeiado, Secretario para el acto á que se refie
re el presente documento, compareció, previamente citado D .......................................................
................  (dueño, empresario, representante, etc.), de la Empresa de coches, etc.....................
........................ que presta servicio desde  ..................................... hasta........
..........................  ...............  . ,  recorriendo por tanto  ...............    kilómetros, y manifestó
que, atendida la invitación que se le había hecho para que se concertara con la Hacienda pú
blica para el pago del impuesto que grava el valor de los billetes de viajeros y el coste del 
transporte de las mercancías, y teniendo presentes las disposiciones del reglamento de 20 de 
Marzo de 1900 y los demás preceptos que regulan la administración y cobranza del men
cionado impuesto, se halla conforme en celebrar concierto con la Administración para el 
pago de la cuota que pueda corresponder á la (Compañía, Empresa, coche, etc.), de su 
cargo; y en su consecuencia, el Sr. Delegado le invitó á que presentara los documentos que 
justificasen el número de asientos de cada coche y el precio del billete en todo el recorrido, á 
fin de tomar de ellos los datos comprobantes por el movimiento de viajeros y mercancías; 
hecho así, y examinado por los señores presentes, resultó:

1.® Que el número de asientos de los coches que emplea es de  ........
2.° Que el precio del billete en el recorrido total es de pesetas. ............. . . ...........
3.Q Que el producto alcanzado por el transporte de......................... kilos de mercan-

tías importaba pesetas..  ................   . . .
Se procedió á discutir el tanto por ciento de bonificación que se había de hacer á la Em

presa al celebrarse el concierto dentro del límite máximo del 50 por 100 del impuesto que 
correspondería á todos los expresados asientos, suponiéndolos constantemente ocupados en

todos los viajes y todo el recorrido (art. 29 del Reglamento), y apreciadas las cireunstan*
cias en que se encuentra aquélla, se convino en que fuera e l................... por 100, formándose
en su vista la siguiente:

Liquidación. Pesetas.

! Importe del número total de asientos en todo el recorrido.......................................20 por 100 de impuesto  ....................................................................................... ..
Bonificación convenida a l  por 100....................... ...................................... ..

Líquido para el concierto.. „....................................................

I Producto del transporte de mercancías......................................................... > üMercancías.. ] 5 por 100 del impuesto.................. ...............................................( Bonificación convenida a l  por 100......................................................................
Liquido para el concierto......................................................

T o ta l imperte del concierto por viajeros y mercancías............................... .

El interesado, después de comprobar la precedente liquidación y de asegurarse de su exac
titud, aceptó él concierto para el año de mil novecientos.................. por la expresada canti
dad d e ................................    pesetas, obligándose á entregarla dentro del citado año, por
cuartas partes en cada uno de los trimestres del mismo, ó sea á razón d e ....................................
pesetas en cada trimestre, según dispone el Reglamento de 20 de Marzo de 1900, así como 
á permitir el examen de sus libros de contabilidad. Y de todo lo ocurrido y expuesto se ex
tiende la presente acta por duplicado, que ha de remitirse inmediatamente á la Dirección 
general del ramo para su aprobación, sin cuyo requisito no producirá efecto alguno, ni su 
entenderá confirmado el concierto á que se refiere, y la firman los concurrentes al acto 
conmigo el Secretario, de que certifico.

— - - í  el Delegado de Hacienda,
Sello do la
Delegación. ' INTERVENTOR, El ADMINISTRADOR DE HACIENDA»

El Abogado del Estado, El Ingeniero industrial ó Jefe de la Investigación,

El INTERESADO, El SECRETARIO,

M odelo mim. 3 .

Timbre.

L   ---------

Modelo p a ra  a c ta s  de concierto por el Im puesto de 
T ransportes con ferrocarriles, tra n v ía s , coches R ip- 
pert, autom óviles y  ca rru a jes  análogos de tray ec to s 
fijos que no cobren m ás de O450 pesetas por todo el 
recorrido.
En • • « • . • • . . . .« . . . . • »  a . . . .  de • • • • .. . .•« » . de

reunidos en la Delegación de Hacienda de esta provincia los
Sres. D..................................    Delegado; D.  .............
   Interventor; D................................................. .
Administrador; D.  ...............................  Abogado
del Estado; D.   ........ ,.....................................  Ingeniero
industrial ó Jefe de la Investigación; D.      ........... ...........
  ....................   Oficial del Negociado respectivo, en
funciones de Secretario, para el acto á que se refiere el pre
sente documento, compareció D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(dueño, Director, etc.) de la Empresa de   .........................
que recorre el trayecto que existe en tré ............... ....................y ........................   manifestando que á fin de concer
tarse con la Hacienda pública para satisfacer el impuesto 
que grava el billete del viajero y el transporte de las mercan
cías, y teniendo presentes las disposiciones del reglamento 
vigente y los demás preceptos que regulan la administración 
y cobranza del mencionado impuesto, exhibe sus libros de 
contabilidad al efecto de que se tomen de ellos los datos ne
cesarios.

De su examen resultó:
1.° Que el producto íntegro alcanzado por la conducción

de viajeros en el último año fué el d e ............. .......................
pesetas   céntimos.

2.® Que el producto obtenido en igual época por el trans
porte de mercancías, fué el de   pesetas . . . .  céntimos.

Seguidamente, y en virtud de la autorización que concede 
el art. 27 del Reglamento del ramo de 20 de'Marzo de 1900, se 
propuso por la Junta como base equitativa y prevista en el 
art. 28, que fuese el . . . . .  por 100 del producto íntegro obte
nido durante los doce últimos meses el tipo para la celebra
ción del concierto, pasando á formar la siguiente

L IQ U ID A C IÓ N  ,

Pesetas. Cts.

Producto obtenido por la conducción de viajeros. Pesetas................................. ............» • . . .  por 100 para el concierto...................................... ............
Producto obtenido por mercancías. Peseta s   ................................................ ; . . .• . . . .  por 100 para el concierto. . . . . . . . . . . . .   .......................

En jymto para el concierto..    ........... .

En su virtud, han convenido ambas partes realizar el con
cierto para pago del impuesto susodicho conforme á las con-’ 
diciones que se expresan á continuación:

1.a El interesado se obliga á entregar la expresada canti
dad de pesetas.  dentro del actual año, por cuartas
partes en cada uno de los trimestres del mismo, ó sea á razón 
de peaetas. ............. en cada trimestre.

2.a Se obliga asimismo á permitir en cualquier ocasión 
que los agentes del Fisco examinen los libros de contabilidad 
de la Empresa.

3.a En el caso de ser inexactos los datos facilitados por la 
Compañía y que han servido de base para el concierto, se au
mentará su precio en proporción á la importancia del error 
ó de la ocultación, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurra.

4.a La Administración procederá de apremio contra la 
Empresa si ésta dejase de ingresar el importe de cada venci
miento dentro del plazo señalado en el presente contrato.

5.a Este concierto durará hasta el 31 de Diciembre del 
presente año, y no tendrá validez hasta que haya sido apro
bado por el Director general de Contribuciones.

Leídas las demostraciones y pactos que anteceden, han 
sido ratificados por los señores otorgantes, quienes firman á 
continuación conmigo el Secretario.

Sello
de la

Dc®¿e|a~ E l D e l e g a d o  d e  H a c ie n d a ,

E l I n t e r v e n t o r , E l A d m in is t r a d o r  d e  H a c ie n d a ,

E l A bo g a do  d e l  E s t a d o , E l J e f e  d e  l a  In v e s t ig a c ió n , 

E l S e c r e t a r io , E l I n t e r e s a d o ,

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino ;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.* La Servidumbre forzosa de paso de co
rrientes eléctricas que se crea por la presente ley, gra
vará el inmueble ajeno para la instalación de líneas 
aéreas ó subterráneas de conducción de energía eléc
trica y para la conservación constante de las mismas, 
previa la correspondiente indemnización al dueño del 
predio sirviente.

Art. 2.* Corresponde otorgar y decretar la servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica:

Al Ministro de Fomento, cuando hayan de sufrir la 
servidumbre de paso las carreteras y canales del Es
tado, los cauces de dominio público, las vías férreas y  
en todos los casos en que afecte directa ó indirecta
mente á cualquier obra pública ó se trate de líneas 
conductoras de energía eléctrica que se extiendan á  
más de uñh provincia.

AI Gobernador de la provincia en todos los demás? 
casos; pero oyendo á las Diputaciones provinciales ó á 
los Ayuntamientos, si se trata de conducción de ener
gía eléctrica que afecte á obras provinciales ó munici
pales respectivamente.

Art. 3.° Precederá á la concesión de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica la instrucción de 
un expediente de que formarán parte la Memoria des
criptiva y el proyecto de la instalación que se solicite. 
Las solicitudes, acompañadas de los documentos indi
cados, se presentarán en el Gobierno ó Gobiernos de 
provincia á que corresponda el proyecto. En el plazo 
de ocho días, los Gobernadores abrirán una información 
pública que durará un mes. Dentro de los diez prime
ros días de dicho mes se anunciará en el Boletín oficial 
y se comunicará á los Alcaldes de los términos corres
pondientes, á fin de que éstos lo hagan á su vez á los 
propietarios interesados. Las reclamaciones se presen
tarán dentro del expresado plazo de un mes en la Je
fatura de Obras públicas, la cual deberá informar en 
el término de diez días al Gobernador, que resolverá 
en otro plazo igual ó elevará el expediente al Ministe
rio de Fomento con su informe. Contra las resoluciones 
del Gobernador podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Ministerio de Fomento.

Para poder solicitar la declaración de utilidad pú
blica para los efectos de esta ley será preciso acreditar 
en el expediente el derecho á la fuerza de cuyo empleo 
ó transmisión se trata.

Art. 4.° La indemnización previa que establece el 
artículo 1.° consistirá en el abono al dueño del predio 
sirviente, por el que obtenga á su favor la servidum
bre, del valor de la superficie del terreno ocupado por 
los postes ó por la anchura de zanja, la de los daños y  
perjuicios de todo género que se causen, y la del valor 
en que se aprecie la servidumbre de paso para la cus
todia, conservación y reparación de la línea; enten
diéndose que en ningún caso podrá exceder el valor de 
ambas servidumbres reunidas del justiprecio que ten 
ga una faja de terreno de dos metros de anchura.

Art. 5.° Serán de cuenta del que obtenga á su fa
vor la servidumbre de paso de corriente eléctrica las 
obras necesarias para su establecimiento y conserva
ción. Al efecto se le autorizará para ocupar temporal
mente los terrenos indispensables para el depósito de 
materiales, previa indemnización de daños y perjui
cios, ó fianza suficiente en eí caso de no ser éstos fá-
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ciles de prever, ó no conformarse con ellos los intere
sados- Estos ó la Administración podrán compelerle & 
ejecutar las obras que estime oportunas el Ministerio 
de Fomento para evitar accidentes.

Art. 6.° Incurrirán en responsabilidad civil los due
ños de aprovechamientos de energía eléctrica, por los 
daños causados en los predios sirvientes.

Art. 7.° Incurrirán en la responsabilidad penal que 
las leyes determinen los que atacasen de cualquier 
manera ó destruyesen las conducciones de energía 
eléctrica.

Art. 8.° No podrá imponerse la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre edificios ni sobre 
sus patios, corrales, jardines ó huertos cefrados y ane
jos á viviendas que existan ai tiempo de decretarse la 
servidumbre.

Art. '9.° Tampoco podrá establecerse sobre cual
quier género de propiedades cerradas, si el dueño ó 
dueños acreditaren que puede tenderse la línea apar
tándose por los caminos que tengan servidumbre pú
blica y linderos, con una variación de trazado que no 
exceda de un 20 por 100 de longitud.

De la misma forma en los predios no cercados no 
podrá imponerse la servidumbre de que trata la pre 
sente ley, si por las carreteras, caminos, veredas y lin
deros pudiera llevarse la línea con un exceso de longi
tud en el trazado inferior á un 10 por 100.

Art. 10. La concesión de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica establecida, no obsta para que el 
dueño del predio sirviente pueda cercarlo, así como 
para edificar, dejando á salvo la servidumbre y el me
dio de atender á las reparaciones de cables, postes y 
conducciones por medios de zanjas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 5.°

En estos casos el propietario tendrá derecho á exi
gir el cambio de trazado de la línea, en el espacio que 
afecten la cerca ó la edificación, con sujeción al a r
tículo 9.° de la presente ley.

Art. 11. La concesión de servidumbre de paso de 
corriente eléctrica sobre predios ajenos, caducará si no 
se hiciese uso de ella durante nueve años, que empe
zarán á contarse desde la fecha en que cobró eí dueño 
del predio sirviente la valoría según el art. 4.°

Art. 12. La servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica se regirá en el interior de las poblaciones 
por las Ordenanzas generales y locales de policía u r 
bana, y lo que no esté previsto en éstas por los precep
tos del Código civil.

Art. 13. Por el Ministerio de Fomento se dictarán 
las prescripciones reglamentarias para el cumplimien
to de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

L nls P Idal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran
te su  menor edad la R eina  Regente del Reino;

A to ios los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara incluida en el plan general 
de carreteras del Estado una de tercer orden en la 
provincia de Huesca que, partiendo de la de Biescas á 
Panticosa, y pasando por Tramacastilla y Sandiniés, 
enlace en Escarrilla con la de El Pueyo á Francia por 
Sallen!.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales sobre planes, es
tudio y construcción de las carreteras del Estado, así 
como las del Real decreto de 17 de Marzo de 1891, es
tableciendo una zona militar de costas y fronteras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Da lo en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Fomento,

Luis IPIdal y Mon«

DON ALFONSO XIII por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  duran
te su m e n o r  edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 Se autoriza la construcción de una ca - 
rretera de tercer orden que, partiendo de Puertollano 
de la que viene de Ciudad Real, siga por Yillanueva 
de San Carlos á terminar en el pueblo de la Calzada 
de Calatrava.

Art. 2.® Para el eumplmieute de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos

TO LA REINA REGENTE
El Ministre 'de Fomcnto»- 

Eiiiis Pida! y Mmm,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de Ponferrada 
y pasando por Villar de los Barrios, termine en San 
Esteban de Valdueza, enlazando en este punto con la 
que va desde Ponferrada á Puebla de Sanabria.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
iSl Ministro de Fomento,

Luis Pidal y ilion.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una que, partiendo de Real de la Jara (Sevilla), 
vaya á enlazar en Santa Olalla con la de Badajoz.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan ¡guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Miáis tro de Fomento,

Lui§ Pidal y ilion.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á la Compañía del ferrocarril de Santander á 
Bilbao la concesión para construir y explotar por no
venta y nueve años, sin subvención del Estado, un 

| ferrocarril de vía á un metro de ancho que, partiep'uo 
| del astillero de Santander, termine en Puente Arce 

con arreglo al proyecto presentado por la expresada

Compañía en el Ministerio de Fomento y en la forma 
que por el mismo se apruebe en su día.

Art. 2.° Esta línea, de unos 12 y medio kilómetros 
de longitud, se considerará de utilidad pública, con las 
ventajas que son anexas, derecho á la expropiación 
forzosa y ocupación de terrenos de dominio público, y 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia, 
señaladamente á la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877.

Art. 3.° Los trabajos para la ejecución de esta línea 
darán principio á los tres meses de la concesión defi
nitiva, y se terminarán á los tres años, á contar desda 
esta última fecha.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar y cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
fíl Ministro de £ omento,

Luis P id a l y Mon.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  

MINISTROSREAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por D. Manuel García 

Aguilar, Gobernador civil cesante; de conformidad 
con lo informado por la Dirección general de Clases 
pasivas, y en virtud de lo dispuesto en el art. 36 de la 
ley de Presupuestes de 30 de Junio de 1892;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, por edad, con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

M I S T E R I O  DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Para llevar á cumplimiento la ley de 
Puertos francos de las islas Canarias, fecha 6 del co
rriente mes, precisa resolver lo que se estime más acer
tado, con referencia al uso de las facultades que otór- 
gan al Gobierno los artículos 3.°, 4.° y 9.° de dicha ley, 
y además dictar las disposiciones á que alude su ar
tículo 12. Ambos extremos han sido objeto de meditado 
estudio, cuyo resultado es procedente llevar á inmedia
to planteamiento y ejecución.

Los artículos 3.° y 4.° que antes se mencionan, au
torizan la percepción por el Estado de cuotas de arbi
trio que, respecto de las mercancías enumeradas en el 
artículo 2.° de la misma ley, no deben exceder de las 
que graven en la Península é islas Baleares la intro
ducción, fabricación y consumo de iguales mercancías; 
y en cuanto al impuesto de transportes sobre los viájé- 
ros, el metálico y las mercancías, de la mitad del tifio 
que, por análogo concepto, se cobre también en lás 
Aduanas nacionales.

El interés del Tesoro exige desde luego hacer uso 
de la enunciada facultad, y á este fin es necesario fijar 
las respectivas cuotas de arbitrios; estimando el Gobier
no que éstas deben ser las que, arregladas á la ley de 
referencia, tiene el honor de proponer á V. M.

Otra de las facultades que al Estado otorga la cita
da ley, es la que consigna su art. 9.°, y se réfiére’ál 
arriendo en concurso de la recaudación de los arbi
trios, facultad que también procede utilizar, atendien
do á importantes consideraciones de mutua convenien
cia para el servicio general y para las mismas islas 
Canarias; ya que dicho sistema de arriendo garantiza 
la integridad de la exacción, ofreciendo facilidades ad
ministrativas que confirmen el principio desceutraliza- 
dor á  que las franquicias obedecen.

Finalmente, el precepto contenido en el art. 12 de 
la ley de referencia, relativo á la formación de regla
mentos para su ejecución, ha sido también cumplido; 
proponiéndose á Y. M. la aprobación con carácter pro
visional mientras que, oyendo al Consejó dé Estádó; se 
dicte el definitivo, del que adjunto se acompaña y com
prende los casos de adminietráCión dltéctá de los arbi-= 
trios por lá H&eienda pública y por arriendo,
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Por los motivos anteriormente expresados, el Mi

nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Raimundo F. Flllaverde.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y  com o Reina Regente del 
Reino,

V engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Estado percibirá, en concepto de ar

bitrios en los puertos francos de las islas Canarias, las 
cuotas que expresa la tarifa siguiente:

A la importación del extranjero ó de la Península 
é islas Baleares.

Pesetas.

1. Alcoholes y aguardientes simples.. Hectolitro. 160
2. Licores, cognac y demás aguardien

tes compuestos............................... Idem.  260
Cuota exigible al ron y á la ginebra 

hasta 22° Cartier, cuando procedan 
de la Península é islas Baleares, ó 
de naciones que tienen Tratados 
actualmente en vigor, ó que gozan 
de todos los beneficios arancelarios 
menos los de Portugal, mientras 
se halle vigente el Convenio con
los Países Bajos........................... Idem  160

8. Azúcar, glucosa, caramelo líquido y
otros productos análogos.    100 kilogs. 85

4. Bacalao y pez palo............................ Idem......... 24
5. Cacao en grano, sin tostar, y la cás

cara de cacao, producto y proce
diendo directamente de Fernando 
P°°................ ..................................  Idem  90

6. Dichos de otras procedencias    Idem  120
7. Cacao tostado, molido, el en pasta y

la manteca de cacao....................... Idem.. . . . .  200
8. Café en grano, sin tostar, producto

y procediendo directamente de Fer
nando Poo.. ................................ . Idem....... 105

9. Dichos de otras procedencias... . . . .  Idem .... . .  140
10. Café tostado, molido, la achicoria

tostada y sin tostar y otros pro
ductos imitaciones del café.   Idem*.. . . .  250

11. Chocolate........................................  Kilogramo 3
12. Mieles y melazas de caña ó remola

cha que contengan más de 50 por
100 de azúcar cristalizable  100 kilogs. 80

13. Dichos, hasta 50 por 100 inclusive
de azúcar cristalizablé................... Idem.. . . . .  40

14. Pimienta, canela, clavo y las demás
especias y sus imitaciones  Idem  200

15. Te y sus imitaciones, y la hierba
mate.......................... ............ ......... Idem  150

16. Tabaco en hoja:
a) Habano  ...........................  Kilogramo 1*08
b) Filipino...................................... Idem... . . .  0‘82
c) Virginia.................................... Idem ...... 0‘54

17. Tabaco elaborado:
a) Habano................................. . Idem.  2*17
b) Filipino......................................  Idem  1*63
c) Mixtos............. ..................... Idem  1*36
d) Virginia.....................................  Idem  1*08
e) Rapé...................... ...................... Idem ...... 1*08
/ )  Verdín....................................... Idem  0‘82

Los derechos que con exclusiva aplicación al Teso * 
ro se exijan, cuando proceda, á los buques extranjeros 
que se abanderen en las islas Canarias, serán los que 
fije el Arancel de la Península.

¿tabre el transporte de viajeros, metálico y mercancías 
que se embarquen y desembarquen en los puertos de 
las islas Canarias.

La m itad de las cuotas que por análogos conceptos 
fija para la Península é islas Baleares la ley de esta 
fecha.

Por derechos de policía sanitaria.

Una cuota igual A la que establezca la legislación 
peninsular.

Art. 2.° Para el adeu’ do de los arbitrios sobre las 
mercancías que se im porten en las islas Canarias, se ¡ 
observarán las reglas y  dispersiones de los Aranceles ¡¡ 
de Aduanas vigentes en la Península é islas Baleares, I 
en lo referente á taras y  descuent e de envases. |

Art. 3.° El impuesto que adem ís del derecho de ' 
A fáscel se cobre en Jas Aduanas de la Penísiula é  is« -

las Baleares á la importación de alcoholes extranjeros, 
se percibirá bajo iguales cuotas y clasificación á la 
introducción en Canarias de dichos productos.

Art. 4.° La administración y cobranza de los im
puestos sobre los alcoholes, aguardientes y licores y 
sobre la achicoria y demás sustancias que se emplean 
en las imitaciones ó adulteraciones del café ó del te, 
se realizarán con sujeción á los reglamentos que estén 
en vigor en la Península é islas Baleares.

Art. 5.° El Gobierno invitará á la Diputación pro- 
vinción de las islas Canarias á que en el plazo de un 
mes decida si va á hacer uso de la facultad que le con
cede el art. 11 de la ley de 6 del actual, para estable
cer un arbitrio transitorio sobre los cereales y harinas 
extranjeros que se importen en aquel Archipiélago, 
con el fin de liquidar el déficit que la provincia resulte 
tener á favor del Tesoro por cuenta de los arbitrios 
hasta la fecha existentes.

Art. 6.° En el caso de que la Diputación provincial 
de Canarias establezca el arbitrio transitorio á que se 
refiere el artículo anterior, las cuotas de éste no po
drán exceder en ningún caso de las que por derechos 
de Arancel satisfagan los mismos productos á su im
portación en la Península é islas Baleares.

Art. 7.° La Hacienda se incautará mensualmente 
del producto del mencionado arbitrio transitorio, dado 
caso que se establezca, con deducción únicamente de 
los gastos de administración del mismo, que deberán 
ser aprobados por el Ministerio de Hacienda.

Art. 8.° Se modifica el párrafo segundo de la dis
posición 8.a del Arancel vigente en el sentido de que 
en lo sucesivo sólo se admitirán con libertad de dere
chos en la Península é islas Baleares los siguientes 
productos de las islas Canarias: barrilla, cochinilla,, 
frutas verdes y secas, hortalizas, Usetas, orchiila, 
piedras de filtro y el pescado fresco, salado y seco, 
cogido y preparado por españoles, previa la justifica
ción de estos extremos.

Art. 9.° En uso de la autorización concedida al Go
bierno por el art. 9.° de la ley antes citada, se arrenda
rá en concurso la recaudación en los puertos francos 
de las islas Canarias de los arbitrios á que se refieren 
los artículos 2.°, 3.° y 4.® de la misma, bajo el pliego 
de condiciones que, arreglado á las bases en ella esta
blecidas y conteniendo las demás cláusulas necesarias 
al efecto, se acompaña al presente decreto.

Art. 10. El concurso se celebrará en Madrid el 
día 1.° de Mayo próximo ante una Junta compuesta del 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda, un Senador 
del Reino y un Diputado á Cortes designados por el 
Gobierno, los Directores generales de Aduanas y de lo 
Contencioso del Estado, y un Jefe de Administración 
del mismo Ministerio, en calidad de Secretario, sin voz 
ni voto, concurriendo también un Notario público para 
dar fe del acto.

Art. 11. No se establecerán los nuevos arbitrios, ni 
la Hacienda se hará cargo de la administración y co
branza de ellos, hasta tanto que se haya celebrado el 
concurso á que se refiere el artículo anterior. Entre 
tanto, continuarán percibiéndose en las islas Canarias 
los arbitrios que en la actualidad se recaudan á la im
portación de las mercancías, incautándose desde luego 
la Hacienda de sus productos, deducidos los gastos que 
origine su administración.

Art. 12. El Gobierno tendrá cerca del arrendatario 
un Delegado que, en representación del Estado, inter
venga la gestión del arriendo, proteste de los actos que 
se opongan al contrato y compruebe la exactitud de 
los servicios, con facultad de examinar la contabilidad 
y visitar las dependencias que el arrendatario estable
ciere.

Art. 13. La administración y vigilancia de los arbi
trios de los puertos francos de Canarias estarán á cargo 
de la Dirección general de Aduanas, que la ejercerá 
con su personal propio y el subalterno que sea nece
sario.

En todas las incidencias que produzca la adminis
tración y vigilancia de dicho arbitrio, entenderá la ex
presada Dirección.

Art. 14. Se aprueba con carácter provisional, hasta 
que, oído el Consejo de Estado, se dicte el definitivo, el 
adjunto reglamento para la administración y cobranza 
de los arbitrios de los puertos francos de las islas Ca
narias, así en el caso de administrarse por la Hacienda 
pública, como en el de arrendamiento.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA, CRISTINA
El Ministro da Hacienda, 

gtaimunde F. Fillaverde.

R E G L A M E N T O
DE LOS

P U E R T O S  F R A N C O S  DE L A S  I S L A S  C A N A R I A S
FORMADO EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 

DE 6 D E L C O R R IE N T E  MES

PARTE PRIMERA
Administración por la Hacienda pública.

CAPÍTULO I 
Organización administrativa.

Artículo 1.° Los puertos habilitados en las islas Canarias 
para verificar operaciones de carga ó de descarga de mercan
cías, asi como para embarcar ó desembarcar pasajeros, serán 
los siguientes: Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas, Arrecife, 
La Orotava, Puerto de Cabras, San Sebastián, Santa Cruz de 
la Palma y Valverde.

La habilitación de nuevos puertos ó la supresión de la de 
cualquiera de las anteriores, se hará por el Ministerio de Ha
cienda, previa instrucción de expediente, en el que consten, 
los fundamentos de la resolución; debiendo ser necesaria
mente oídos los informes de la Diputación provincial de las 
islas, Consejo provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio y Delegación de Hacienda.

Art. 2.° Se permitirá en Santa Cruz de Tenerife y en La» 
Palmas el establecimiento de depósitos en donde puedan con
servarse, sin satisfacer arbitrios, las mercancías extranjeras 
sujetas á ellos.

El plazo de estancia de estas mercancías en los depósito» 
no podrá exceder de un año, siendo obligatorio, dentro del 
mismo plazo, introducirlas á consumo ó remitirlas á cual
quier puerto de la Península, islas Baleares ó extranjero.

La concesión de estos depósitos se hará por el Ministerio 
de Hacienda, á petición del comercio y previa instrucción de 
expediente, en el que sean oídas las Corporaciones citadas en 
el artículo anterior.

No podrá haber más que un depósito de esta clase en cada 
uno de los dos puertos antes citados, y en su consecuencia* 
los depósitos que en la actualidad existen deberán refundirse 
en los que, según el presente reglamento, pueden ser concedi
dos, si al comereio local conviniere solicitarlos.

Art. 3 0 El servicio de liquidación y cobranza de los arbi
trios de los puertos francos de Canarias, cuando se adminis
tren por la Hacienda, se practicará por los empleados des 
Aduanas que sean necesarios, según la importancia y condi
ciones de cada puerto, en dependencias que se denominarán 
Oficinas de Registro. La principal de ellas se establecerá en 
Tenerife.

Art. 4.° Los empleados de las Oficinas de Registro ten
drán las obligaciones siguientes:

1.a Admitir los manifiestos, hacer los despachos, y liqui
dar los arbitrios que para el Tesoro devenguen las mercan
cías á ellos sujetas, así como los impuestos de transporte y  
policía sanitaria que deban cobrarse con arreglo á las res
pectivas disposiciones.

2.a Verificar la cobranza por los mismos conceptos en lo» 
puntos en que no haya Caja del Tesoro, y efectuar los ingreso» 
en la misma dentro de los plazos reglamentarios; y tanto en 
unos como en otros puntos, redactar las cuentas correspon
dientes, llevando los libros que establece el cap. 7.°

3.a Formar las estadísticas de comercio y navegación da 
que trata el mismo capítulo.

4.a Remitir á la Dirección general de Aduanas, para sn 
examen y revisión, todos los documentos en que se liquiden 
derechos para el Tesoro; y

5.a Cumplir, en cuanto por la naturaleza del caso sean 
aplicables, todas las demás obligaciones que señala para lo» 
funcionarios del ramo el cap. 3.°, tít. l.° de las Ordenanza» 
generales de Aduanas.

Art. 5.° En el caso de arriendo de los arbitrios é impues
tos que deban percibirse en Canarias con sujeción á la ley d© 
Puertos francos, la Hacienda ejercerá la intervención corres
pondiente, en la forma y por los medios que determina la 
parte segunda de este reglamento.

Art. 6.° Las Oficinas de Registro de los puertos franco» 
de Canarias pertenecerán á la jurisdicción administrativa de 
aquella provincia.

CAPÍTULO II 

Del comercio de importación]
Art. 7.° Todo Capitán de buque que entre en puerto da 

las islas Canarias conduciendo mercancías procedentes del 
extranjero, deberá presentar á la Oficina de Registro del mis
mo puerto, inmediatamente después de su libre admisión por 
Sanidad, un manifiesto firmado, en que se exprese la clase y  
nombre del buque, su bandera, tonelaje, número de tripulan
tes, puerto ó puertos de donde proceda, número, clase, mar
cas, numeración, peso bruto en kilogramos, y contenido ge
nérico de los bultos que lleve á bordo, precisando si los con
duce en tránsito, para transbordo, ó para inmediata descarga 
en el puerto, haciendo constar en este último caso el nombre 
del consignatario de las mercancías, y en todos, el del con
signatario de la nave.

Los cargamentos á granel se manifestarán por cuento, ó 
por peso ó medida métrica, con arreglo á la naturaleza de 
las mercancías, si éstas fueran libres de arbitrios ó impues
tos en Canarias, y con sujeción á la unidad de adeudo si no 
lo fuesen.

El manifiesto deberá estar visado por el Cónsul español del 
puerto de procedencia, cuando las mercancías que constitu
yan todo ó parte del cargamento estén sujetas á arbitrios ó 
impuestos á su importación en Canarias.

Los buques en lastre procedentes del extranjero presenta
rán igualmente un manifiesto firmado, expresando la clase y  
nombre del barco, su bandera, tonelaje, número de tripulan
tes, puerto de procedencia y clase del lastre.

Los Capitanes de unos y otros buques formarán y presen
tarán también á su llegada, una lista de las provisiones de a 
bordo y de los pasajeros que conduzcan, así de tránsito como 
para el puerto.

La lista de pasajeros, aun cuando sea negativa, deberá vi
sarse por el servicio de Sanidad.

Art. 8.° La presentación y admisión del manifiesto se hará 
constar por la Oficina-Registro en el mismo documento, pu- 
diendo seguidamente comenzar la descarga y despacho de la» 
mercancías consignadas para el puerto; verificándose esta» 
operaciones en horas de sol á sol.
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Art. 9.° Para el despacho de las mercancías procedentes 

del extranjero y libres de derechos, los consignatarios de las 
mismas presentarán en la Oficina-Registro una hoja duplica
da, en papel simple, que .aquélla* sellará y numerará correla
tivamente por años naturales: Dicha hoja expresará» con re
ferencia al manifiesto, la cantidad, á granel, 6 en su caso» el 
número, clase, numeración y peso bruto de los bultos que ha
yan de descargarse,, y la cantidad en letra y en kilogramos» 
clase genérica y materia de las mercancías que aquéllos con
tenga a.

La Oficina-Registro procederá al examen de los bultos al 
objeto esencial de asegurarse que no contienen mercancía al
guna sujeta á arbitrios ó impuestos» y también con el de rec
tificar ó aclarar algún concepto que convenga á la mejor re
dacción de la estadística comercial, suscribiendo la confor
midad ó rectificaciones que procedan en diligencia que se 
escribirá en ambas hojas.

Los consignatarios podrán abrir y er mm ir los bultos 
antes de llenar en las hojas los conceptos relafc vos á la canti
dad, clase y materia de las mercancías» cuando carezcan de 
datos previos para determinarlos.

Ultimadas las operaciones de ■ despacho, se retirarán los 
bultos por el consignatario en la forma y plazos'que deter
minen los reglamentos de policía de los muelles.

Art. 10. El despacho de mercancías extranjeras que no 
Sean libres de arbitrios ó impuestos á su entrada en. Cana- 
arias, se verificará por medio de hojas duplicadas que, en im
preso timbrado y facilitado por la 'Oficina-Registro, 'presen
tarán y firmarán los consignatarios. Las hojas se numerarán 
y sellarán por la misma Oficina con numeración especial y 
¡separada de la de mercancías libres, y se expresarán en ellas 
las mismas circunstancias y datos prescritos para las de que 
trata el artículo anterior, excepto en la parte referente á la 
designación de las mercancías» que deberá necesariamente 
ajustarse á la nomenclatura con que estas se designen en la 
tarifa de adeudo.

La Oficina-Registro procederá á la comprobación de la 
cantidad y clase de las mercancías y extenderá el aforo en 
una de las hojas, que se llamará principal, copiándolo en la 
duplicada, y liquidando el importe de los derechos, cuyo total 
se expresará en letra, así como la diligencia de pago de su 
importe, de que se dará recibo por el empleado de la Oficina, 
ó de la Caja en donde se verifique.

El levante ó entrega de estas mercancías no se permitirá . 
hasta que se haya realizado el pago de los derechos, siendo 
aplicables á la seguridad y garantía de su cobro las reglas

Generales establecidas en las Ordenanzas de Aduanas déla 
enínsula.

Las hojas de despacho de mercancías, libres de arbitrios 
ó sujetas á ellos, quedarán en la Oficina-Registro, á los efec
tos que se determinan en otros artículos de este reglamento.

Art. 11. Los buques extranjeros que traten de abanderarse 
en Canarias habrán de arquearse y despacharse precisamente 
en Santa Cruz de Tenerife ó en Las Palmas, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 25 del reglamento de arqueos de 2 de Di
ciembre de 1874; debiendo cumplirse por la Oficina-Registro 
del puerto respectivo cuanto con relación á las Aduanas de 
la Península é islas Baleares previene el mismo reglamento.

CAPÍTULO III 
De los depósitos.

Art. 12. Las mercancías extranjeras que á su introduc
ción en las islas Canarias devenguen arbitrios ó impuestos, 
con arreglo á las leyes, podrán admitirse á depósito, según lo 
prevenido en el art. 2.° de este reglamento, sobre las bases 
que el mismo artículo determina y con las condiciones espe
ciales siguientes:

1.a La concesión de estos depósitos se adjudicará á las 
entidades ó personas que ofrezcan mejores locales, exijan me
nor canon por derechos de depósito y se comprometan á sos
tenerlos por mayor número de años; presentando además la 
fianza necesaria para responder del valor y de los derechos 
de los géneros depositados; y

2.a Los citados depósitos deberán instalarse en locales que 
reúnan las condiciones de solidez y aislamiento necesarias 
para la debida seguridad de las mercancías que se depositen 
en ellos, á cuyo efecto se hará constar en el expediente de 
concesión el informe que sobre dichas circunstancias deberá 
emitir, previo reconocimiento, el Arquitecto provincial.

Art. 13. No se admitirán en los depósitos más que los 
efectos que paguen arbitrios ó impuestos de entrada en Ca
narias.

Art. 14. La entrada de mercancías en el depósito se hará 
previa presentación de hojas duplicadas que, en impreso tim
brado y facilitado por la Oficina-Registro, presentarán y fir
marán los consignatarios. Estas hojas se numerarán y sella
rán por la misma Oficina, con numeración especial y separa
da, y se expresarán en ellas las mismas circunstancias que 
requieren las que, según el art. 10, han de presentarse para 
el despacho de mercancías extranjeras sujetas á arbitrios ó 
impuestos, sin más variante que la del epígrafe que indique 
su condición de ser para depósito.

Art. 15. La salida de mercancías del depósito se verificará 
por medio de las hojas de despacho establecidas en el art. 10, 
cuando las mercancías se destinen al consumo; debiendo 
cumplirse todas y cada una de las formalidades que para esta 
clase de adeudos dispone el repetido artículo.

Si la salida se hiciese con destino á la exportación, se pre
sentarán facturas duplicadas, con numeración especial y en 
las qúe se haga constar el destino; debiendo unirse á dichos 
documentos la hoja principal presentada para la entrada, des-

frnés de hacer constar en ella y en las facturas el resultado de 
a comprobación de la cantidad y clase de las mercancías que 

se extraigan.
Art. 16. Las cantidades de mercancías que consten en las 

hojas como entradas en el depósito, servirán de base de car
go para todos los efectos» debiendo atenerse * respecto á mer
mas naturales, á lo que dispongan las Ordenanzas de Adua
nas de la Península acerca del particular.

Art. 17. Los arbitrios ó impuestos que graven la intro
ducción en Canarias de las mercancías admitidas en depósi
to, se exigirán por todas las que falten ó desaparezcan, de 
ellos, aun cuando sea por caso fortuito; quedando responsa
ble ei. concesionario del depósito y el consignatario de aqué
llas ai inmediato ingreso de los arbitrios ó impuestos.

i k?’ Justificación de la llegada al extranjero ó á 
6 lsi as, baleares, cuando la exportación se haga 

contal destino, de las mercancías extraídas del depósito, se 
nara, respectivamente, por medio de un certificado de la 
Aduana extranj era de destino, visado por el Cónsul de Espa
ña o por medio de certificación de una Aduana española.

Los exportadores presentarán en el punto de depósito una 
obligación garantizada de pagar los arbitrios ó impuestos co
rrespondientes, si en un plazo prudencial no presentasen" di*

cha certificación de llegada de las mercancías al puerto para 
el que hubieren sido exportadas;

Art. 19. Se permitirá la extracción de mercancías del de
pósito con destino al aprovisionamiento de buques que se 
despachen exclusivamente para- puertos' extranjeros» presen
tando ahefecto los dueños de aquéllas», facturas duplicadas 
en que conste .el pormenor de las. mismas.y la referencia co
rrespondiente á las hojas de entrada; debiendo firmar el recibí 
á bordo de las mercancías el Capitán del buque,

Art: 20, El carga y la data de' mercancías en los libros del 
depósito se hará en v tud de los doci mentos establecidos 
parales despachos de ent ada y de salda los que se conser
varán en la respectiva Oficina-Registro, a los efectos que este 
reglamento determina. '

Art. 21, La intervención y vigilancia dê  los depósitos es
tará á cargo de las respectivas Oficinas -Registros de Tenerife 
y de Las Palmas s «ndo de cuenta del concesionario los gas
tos de materal que sean necesarios, y cuyo importe anual se 
depositará anticip damente en las Cajas del Tesoro.de la pro
vincia,

Art, 22. En los casos no especialmente previstos por este 
reglamento» y en cuanto la diversidad de circunstancias lo 
permita» serán aplicables á la administración, de-estos.:depó
sitos las reglas generales establecidas para los de la Penínsu- 
sula en las Ordenanzas de Aduanas de la. misma. -

CAPÍTULO IV :.
Del comercio de exportación.

Art. 23, El comercio de exportación al extranjero» ó á la 
Península é islas Baleares, de mercancías que salgan de Ca
narias» se verificará por medio de facturas duplicadas» una 
de las cuales se entregará al Capitán del buque conductor 
para su resguardo, conservándose otra en la Oficina-Registro.

Las facturas expresarán el nombre del buque y el de su 
Capitán, el puerto de destino» el número» clase, marcas, nu
meración y peso bruto de los bultos y la cantidad, materia y 
clase de las mercancías.

Art. 24. El consignatario de la nave presentará también 
la lista de los pasajeros que en ella embarquen; siendo indis
pensable este requisito para todos los buques que salgan de 
puertos de Canarias con alguno de los expresados destinos.

Estas listas serán visadas por el servicio de Sanidad del 
puerto.

Para la importación en la Península é islas Baleares de 
mercancías procedentes de Canarias, los Capitanes de los bu
ques conductores deberán proveerse del correspondiente ma
nifiesto, visado por la Oficina-Registro; siendo necesario este 
documento aun cuando se trate de mercancías de aquel Ar
chipiélago libres de derechos en la Península.

CAPÍTULO Y

Del impuesto, de transportes y de policía sanitaria.
Art. 25. El impuesto de transportes, establecido por la 

ley de esta fecha, se cobrará por la Hacienda en los puertos 
habilitados de las islas Canarias, al respecto del 50 por 100 de 
las cuotas que señalan las tarifas de la misma ley, según lo 
dispuesto en el art, 1.° del precedente Real decreto.

Art. 26. Servirán de base para la liquidación de este im
puesto, en el comercio de importación del extranjero, el ma
nifiesto del buque, con las rectificaciones que resulten de las 
hojas de despacho de las mercancías; en la exportación, las 
facturas prevenidas para este comercio* y en uno y otro, las 
listas de embarque de pasajeros, por lo referente á las cuotas 
que se devenguen en este concepto.

Art. 27. Con referencia á los documentos que respectiva
mente se citan, las Oficinas-Registros resumirán en una hoja, 
que se llamará de liquidación del impuesto de transportes, por 
buques y partidas, las cantidades que hayan de formar la to
talidad de kilogramos desembarcados ó embarcados, y á con
tinuación el número de pasajeros.

Verificada la liquidación por la unidad de cuota respecti
va, se anotará su importe total en letra, y el consignatario 
de la nave verificará el pago de la suma, bajo recibo que le 
será librado.

Art. 28. Serán aplicables á este impuesto en las islas Ca
narias las excepciones y reglas contenidas en la ley antes ci
tada, en cuanto sean susceptibles de aplicarse.

Art. 29. Los derechos de policía sanitaria se, cobrarán 
por la Hacienda con sujeción y en la forma dispuesta en el 
capítulo 1.°, tít. 6.° de las Ordenanzas de Aduanas de la 
Península.

Art. 30. El pago de los derechos é impuestos á que se 
refiere el presente capítulo se verificará por los consignata
rios de los buques, con cuya garantía podrá permitirse la 
salida de aquéllos, bajo la responsabilidad de la Oficina- 
Registro.

CAPÍTULO VI *

Disposiciones penales y procedimientos.
Art, 31, Se aplicarán en los puertos de las islas Canarias 

las disposiciones penales establecidas ó que se establezcan en 
las Ordenanzas generales de la renta de Aduanas de la Pe
nínsula por las faltas á que se refieren los casos siguientes:

En el comercio de importación.
1.° Por no presentar el manifiesto sin visar á la llegada á 

puerto, ó por no traerlo visado cuando sea necesario.—Pá
rrafo primero, art. 304.

2.° Por manifestar con denominación distinta de la ver
dadera las mercancías extranjeras sujetas á arbitrios ó im
puestos y que se conduzcan para consumo ó depósito. —Ca
sos 4 .0S, artículos 304 ó 306.

3.° Por las diferencias de más ó de menos en el peso bru
to de los bultos de dichas mercancías, si estas diferencias ex
ceden del 10 por 100.—Casos 5 .0S, artículos 304 ó 306.

4.® Por las provisiones de á bordo no manifestadas enlis
ta ó que excedan de las manifestadas en lo referente á la ci
tada clase de mercancías.—Caso 10, art. 304.

5.° Por los bultos de estas mercancías omitidos en el ma
nifiesto.—Caso 12, art. 304.

6.° Por los bultos de esta clase manifestados y que no re
sulten á bordo.—Caso 13, art. 304.

7.° Por las diferencias de más de lo manifestado en parti
das de estas mercancías que vengan á granel, y siempre que 
las diferencias excedan de los tipos señalados en el caso 7.°, 
artículo 306 de las Ordenanzas.—Case 14, art. 304, ó 6.® 
del 306.

8.° Por las diferencias de menos en igual caso y tipo,— 
Caso 15, art. 304, ó 7,° del 306.

9.° Por los excesos del 10 por 100 del peso manifestado en 
la totalidad de la carga.—Cinco veces la cuota del impuesto 
de transportes.

10. Por los pasajeros omitidos en la lista de desembar
que.—Cinco veces la cuota del impuesto de transportes.

11. Por las mercancías de la clase que se cita, no com
prendidas en las hojas de despacho, ó por las diferencias de 
más en cantidad ó clase, cuando excedan de los tipos señala
dos en el caso 7.°, art. 306 de las Ordenanzas.—Caso 3.°, ar
tículo 306.

12. Por las diferencias de menos en igual caso y tipo.— 
Caso 7.°, art. 306.

13. Por las mercancías de prohibida importación.—Casos 
8.°, 9.° y 10, art. 306.

En el comercio de exportación.
14. Por los excesos del 10 por 100 en la totalidad del peso 

de la carga, según resumen de facturas.—Cinco veces la cuo
ta del impuesto de transportes.

15. Por los pasajeros omitidos en Ja lista de embarque.— 
Cinco veces la cuota del impuesto de transportes.

Art. 32. Serán igualmente aplicables en las islas Cana
rias las disposiciones que sobre delitos de contrabando y de 
defraudación contiene el cap. 4.°, tít. 4 .° de las Ordenanzas 
de Aduanas de la Península, así como las penas que respecti
vamente se señalan para estos delitos en el art. 299 de las 
mismas

Art. 33. Los procedimientos á que dé lugar toda cues
tión promovida entre la Administración y el comercio sobre 
aplicación de tarifas ó de preceptos penales ó reglamenta
rios, así como en lo relativo á la declaración y castigo admi
nistrativo de los delitos, se subordinarán á las disposiciones 
generales que rijan sobre la materia respectiva en la Penín
sula, y á las especiales que consignen las Ordenanzas de Adua
nas vigentes en la misma.

Art. 34. En los casos en que deba constituirse Junta ar
bitral para la resolución de procedimientos en primera ins
tancia, se compondrá dicha Junta del Administrador de Ha
cienda, de un comerciante elegido por el interesado y del Jefe 
de la Oficina-Registro, ejerciendo la función interventora pre
venida en el art. 336 de las Ordenanzas el Interventor de Ha
cienda de la provincia. -

Las Juntas administrativas se constituirán en la forma 
determinada por el art. 347 de las mismas Ordenanzas, sus
tituyendo el Jefe de la Oficina-Registro al Yista que mencio
na el núm. 4.° del citado artículo.

CAPÍTULO YII

Libros, contabilidad, estadística y documentos 
timbrados.

Art. 35. Las Oficinas de Registro de Canarias llevarán 
los libros siguientes:

1 .0 Registro de manifiestos.
2.° Idem de hojas de despacho de mercancías extranjeras 

libres de derechos.
3.° Idem de hojas de despacho de mercancías extranjeras 

sujetas á arbitrios ó impuestos.
4.° Idem de hojas de entrada de mercancías en depósito.
5 .0 Idem de facturas de exportación de mercancías en de

pósito, para todos destinos ó para el aprovisionamiento de los 
buques.

6.° Libro de cargo y data de mercancías en depósito.
7.° Registro de facturas de exportación.
8.° Libro de liquidación del impuesto de transportes.
9.° Idem de liquidación de derechos de policía sanitaria.
10. Idem de contracción de arbitrios é impuestos de to

das clases correspondientes al Tesoro.
11. Idem de intervención de los ingresos de todas clases 

en las Cajas del Tesoro.
12. Registros de correspondencia y de expedientes.
Art. 36. Los libros anteriormente expresados se sujetarán 

á modelo que formulará la Dirección general de Aduanas, 
siendo aplicables á los asientos, requisitos y formas de llevar 
estos libros las disposiciones generales establecidas en las 
Ordenanzas de la renta.

Art. 37. Las Oficinas-Registros de Canarias se atendrán, 
para verificar los ingresos de los arbitrios é impuestos á su 
cargo en las Cajas del Tesoro, á las reglas generales vigentes 
en el particular, siéndoles aplicables, en toda su respectiva 
extensión, lás prevenciones de los artículos 400 y 401 de las 
Ordenanzas.

Art. 38. Las Oficinas-Registros subalternas rendirán sus 
cuentas á la de Santa Cruz de Tenerife en la forma y dentro 
de los plazos que se les señalen, y la de la capital las rendirá, 
resumiendo las de las subalternas con la suya propia, en la 
forma y dentro de los plazos que disponga el Jefe de la Inter
vención de Hacienda de la provincia.

Art. 39. La Oficina-Registro de Tenerife remitirá además 
á la Dirección general dentro de los veinte primeros días del 
mes siguiente al que correspondan:

1.° Certificación mensual de ingresos.
2.° Nota mensual de las cantidades contraídas, ingresa

das, dadas de baja y pendientes de ingreso en fin del mes por 
los conceptos de arbitrios é impuestos pertenecientes al Teso
ro en las Oficinas-Registros de la capital y subalternas.

3.° Cuenta de los documentos timbrados que se usen para 
los despachos.

Art. 40. Para el mejor cumplimiento de las prevenciones 
relativas á ingresos y cuentas se observarán, en cuanto sean 
susceptibles de aplicación* las prevenciones que contiene el 
Apéndice núm. 25 de las Ordenanzas de Aduanas.

Art. 41. La estadística relativa á los puertos francos de 
Canarias tiene por objeto, como la de la Península, reunir 
los datos necesarios para conocer el movimiexíto comercial y 
de navegación que se verifique por ellos en el comercio ex
terior.

En tal concepto, , las Oficinas-Registros subalternas remi
tirán á la de Tenerife, y ésta enviará á,la Dirección general* 
con los suyos propios, los siguientes documentos:

1.° Estados mensuales de las mercancías libres de arbi
trios introducidas del extranjero.

2.° Idem de las mercancías sujetas á arbitrios ó impuestos 
para el Tesoro de igual procedencia.

3.° Idem de mercancías entradas y salidas de los depó
sitos.

4.° Idem de mercancías exportadas al extranjera.
5.° Idem de entrada de buqués cargados ó en lastre pro

cedentes del extranjeró.
6.° Idem de salida de buques cargados ó en lastre con des

tino al extranjerq*

I Art. 42. La formación y redacción de los estados q u e  An
teriormente se expresan, se ajustará á U dispuesto en el Apén*
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dice núm. 26 de las Ordenanzas de Aduanas de la Península, 
j  su envío á la Dirección general tendrá lugar dentro del mes 
siguiente al que correspondan.

Art. 43. Las hojas de despacho de mercancías extranjeras 
sujetas á su introducción en Canarias á arbitrios ó impuestos 
para el Tesoro, así como las de despacho de mercancías para 
depósito, serán timbradas.

Su remisión á la Oficina-Registro de Tenerife para su ser
vicio, y el de los demás puertos francos, se hará por la Di
rección general de Aduanas.

El extravío de estos documentos será objeto de responsa
bilidad especial, determinada en expediente reglamentario.

Art. 44. Todos los documentos en que se háyan liquidado 
m  los puertos francos de Canarias arbitrios ó impuestos para 
el Tesoro, serán remitidos para su revisión y examen á la Di
rección general de Aduanas, en los plazos y en la forma esta
blecida por el Apéndice 27 de las Ordenanzas de la Penín
sula; ~

PARTE SEGUNDA

A d m i n i s t rac ión  por  a r r iendo .

CAPÍTULO I 
Condiciones para el arrendamiento.

Artículo 1.° El arriendo de los arbitrios que correspon
dan anualmente al Estado en los puertos francos de las islas 
Canarias, por los conceptos á que se refiera la ley que deter
mine su exacción, se hará en concurso, que tendrá por base 
la aceptación, por parte del que pretenda ser arrendatario, de 
la condición expresa de que en ningún caso podrá percibir 
mayores derechos ni gravámenes sobre los artículos y con
ceptos objeto de los arbitrios que los fijados en las leyes y dis
posiciones previamente dictadas y que se hallen en vigor en 
la fecha en que el concurso se verifique; y además la confor
midad en el deber de cumplir todas las obligaciones que para 
la administración por arriendo consigne la ley, el presente 
reglamento y las demás disposiciones complementarias que 
se hayan dictado ó se dicten sobre el particular.

No podrán ser objeto del arriendo los derechos que, con 
arreglo al Arancel que rija en la Península, se exijan á los 
buques extranjeros que se abanderen en Canarias, debiendo 
aplicarse el importe de dichos derechos directa y exclusiva
mente al Tesoro público.

A rt. 2.° El concurso tendrá lugar sobre las anteriores 
bases, con las siguientes condiciones generales y particu
lares:

1.a El concurso se abrirá por el tipo mínimo que fije la 
ley y por un determinado número de años.

2.a Para ser admitido á la licitación como proponente in
dividual ó entidad social, será necesario ser español, hallarse 
en el pleno uso de los derechos civiles, no ser deudor á la Ha
cienda por ningún concepto y no habar faltado al cumpli
miento (le contratos anteriores celebrados con la Administra
ción; entendiéndose que el rematante no podrá traspasar 
*us derechos á personas ó Sociedades extranjeras, aunque es
tén domiciliadas en España.

3.a Ei concurso tendrá lugar en el Ministerio de Hacien
da, el día y hora que con la conveniente antelación se anun
cie en la Gaceta  de  Madrid , ante una Junta que designará 
el Gobierno y con asistencia de Notario público.

4.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase que se señale en el anuncio, con sujeción al modelo que 
se fije, y se presentarán en pliegos cerrados, designando en el 
sobre el nombre del proponente y el objeto de la proposición. 
En el pliego se incluirá también la cédula personal del inte
resado que firme aquélla y el resguardo que acredite haberse 
consignado en la correspondiente Caja del Tesoro la suma 
que deba constituir el depósito ó fianza provisional, y que se 
Ingresará en metálico ó en valores admisibles, con arreglo á 
las disposiciones que se hallen en vigor.

5.a La Junta admitirá, durante media hora, los pliegos 
que se presenten, numerándolos por el orden en que se vayan 
recibiendo. Transcurrido dicho tiempo, se anunciará en alta 
voz la terminación de la admisión de pliegos, y seguidamente 
se dará lectura de todos los que se hayan presentado. La 
Junta rechazará de plano el pliego ó pliegos en que falte al
guno de los requisitos antes mencionados, como también los 
que no cubran el tipo mínimo de arriendo fijado para cada 
uno de los años que aquel comprenda; con lo cual se declara
rá terminado el acto. ■*"

6.a La Junta examinará inmediatamente las proposicio
nes presentadas é informará proponiendo la aceptación de la 
que considere más favorable, con lo cual el Ministro de Ha
cienda, oyendo á la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, someterá el expediente al acuerdo del Consejo de Mi
nistras, que resól verá sobre la adjudicación. Esta se hará por 
medio de Real decreto, publicándose en la G aceta  de M a
d rid .

7.a Los depósitos provisionales hechos por los demás Imi
tadores se devolverán desde luego, y  el adjudicatario am 
pliará el suyo propio hasta el importe de un 25 por 100 del 
canon anual; constituyéndose con este importe una fianza 
de garantía en la Caja de Depósitos ó en la sucursal del Ban
co de España en Santa Cruz de Tenerife, á disposición del 
Ministerio de Hacienda; asegurando á la vez el pago del ca
non anual por medio de una obligación suscrita por él y ga
rantizada por tres firmas de cas^s dé comercio, de banca ó 
Sociedades industriales ó mercantiles, precisamente españo
las de las islas Canarias, y cuya solvencia admita el Delega
do de Hacienda de aquella provincia; otorgándose seguida
mente la correspondiente escritura de arriendo y fianza de 
los arbitrios, de la que el arrendatario entregará una prime
ra copia en la Dirección general de Aduanas, después de re- 
quisifcada por la Oficina liquidadora del impuesto de dere
chos reales; siendo de cuenta del mismo arrendatario todos 
los gastos de otorgamiento, copias y  demás que origine el 
coutráto.

8.a Si él arrendatario no constituyese la fianza dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el siguiente al de la fe
cha en que se adjudique el arriendo, ó dejare de otorgar la 
escritura, según la cláusula anterior, dentro del mismo pla
zo, quedará rescindida la adjudicación, aplicándose á la Ha
cienda el depósito provisional.

9.a Cumplidas todas las formalidades prevenidas en las 
anteriores cláusulas, el adjudicatario quedará subrogado en 
los derechos de la Hacienda para todos'los efectos del cobro 
de los arbitrios, contrayendo el deber de abonar al Tesoro la 
cantidad anual en que se haga la adjudicación.

10. El arrendatario ingresará en la Caja del Tesoro de 
Santa Cruz dQ Tenerife, en los primeros cinco días de cada 
mes, la dozava parte del canon que se haya estipulado.

El retraso en este pago se penará en el primer mes, con 
una mUlta igual al 6 por 100 de la cantidad no satisfecha.Si el pago se retrasara dos meses, además de la multa

terior, se cobrará otra de 4 por 100 de la cantidad que re sulte 
en descubierto, y transcurrido un trimestre sin haber efec
tuado el pago, se considerará rescindido el contrato; adjudi
cándose la fianza á la Hacienda y haciéndose ésta cargo de 
la administración de los arbitrios é impuestos objeto de di
cho contrato.

11. La fianza de garantía constituida por el arrendatario, 
quedará afecta á la responsabilidad del cumplimiento de to
das y cada una de las obligaciones que le imponga la ley de 
Puertos francos, el presente reglamento, las disposiciones 
que estén en vigor al celebrarse el contrato y se refieran á la 
administración de los arbitrios y las demás reglas que para 
ésta puedan dictarse.

12. Se reconocerá al arrendatario el derecho de organizar 
la vigilancia de los intereses del arriendo en la forma que 
crea más conveniente, pudiendo utilizar en la administra
ción de los arbitrios un sistema análogo al que consigna el 
presente reglamento para la de la Hacienda pública; solici
tando al efecto la autorización necesaria para exigir la ob
servancia de las correspondientes reglas y el auxilio de la 
Autoridad respectiva para que se cumplan, así como para 
que ésta imponga las multas correspondientes y, en su caso, 
confirme ó apruebe dichas penalidades, cuyo importe perci
birá íntegramente el arrendatario

CAPÍTULO II 
Derechos y deberes administrativos del arrendatario.

Art. 3.° El arrendatario de los arbitrios de puertos fran
cos de las islas Canarias no podrá oponerse al establecimien
to ó continuación en Santa Cruz de Tenerife y  en Las Pal
mas, si el Gobierno lo dispusiere, de depósitos en donde pue
dan conservarse sin satisfacer arbitrios, las mercancías ex
tranjeras sujetas á ellos; pero quedará facultado para exigir 
el cumplimiento de los preceptos generales establecidos en 
el art. 2.° de la parte primera de este reglamento, y los espe
ciales relativos á los plazos de estancia de las mercancías en 
dichos establecimientos; á la justificación, en su caso, de la 
llegada á los puertos á que pudieran destinarse, y á la de la 
entrega á bordo de las que salieran para aprovisionamiento 
de buques destinados al extranjero.

A rt. 4.° El arrendatario tendrá también el deber ineludi
ble de facilitar, sin limite ni reserva alguna, el ejercicio de 
la intervención de la Hacienda sobre la administración del 
arbitrio, principalmente en lo relativo á la formación de la 
estadística comercial y de navegación, á las operaciones en 
que independientemente del arriendo tenga que percibir di
rectamente el Tesoro algún derecho especial no contratado, 
y al cumplimiento, por parte del arrendatario, de las cláu
sulas del contrato en materia de aplicación de tarifas, y  fa
cilidades debidas al comercio en general.

Los funcionarios que ejerzan la intervención cuidarán á 
su vez, muy especialmente, de no causar entorpecimientos in
debidos á la libre administración del arriendo, y sólo en ca
sos de justificado interés para el Tesoro ó el servicio podrán 
interponer su acción contra el arrendatario, solicitando p ira 
ello el previo acuerdo de la Autoridad económica de la pro
vincia.

Art. 5.° Según se consigna en la condición 12 el arren
datario tendrá derecho de establecer, para la administra
ción particular de los arbitrios, un sistema de documenta
ción igual ó análogo al determinado para la de la Hacien
da pública en la primera parte del presente reglamento, y 
también podrá reclamar que por los Consulados de España 
en el extranjero, y por Tas Aduanas de la Península é islas 
Baleares, se le comuniquen los avisos de llegada de mercan
cías extraídas de los depósitos y los demás datos ó antece
dentes que constituyan garantía de sus intereses; pero en
tendiendo desde luego que en lo relativo á manifiestos de 
buques procedentes del extranjero, le será obligatorio exigir 
el cumplimiento de los requisitos prevenidos para estos do
cumentos en el art. 7.°, parte primera de este reglamento; y 
que cualquiera que sea el sistema que adopte para el despa
cho de buques y de mercancías, y para la liquidación de los 
arbitrios, habrán de constar siempre, en forma escrita y de
bidamente autorizada por sus empleados, todos los antece
dentes necesarios para la redacción de la estadística comer
cial y para los efectos propios de la intervención delarriendo.

Art. 6.° Recíprocamente, podrá el arrendatario impetrar 
de la Autoridad económica de la provincia la aplicación fun
dada de las disposiciones penales consignadas en el cap. 6.°, 
parte primera de este reglamento, percibiendo las multas que 
correspondan y que impondrá aquella Autoridad, previa ex
posición y comprobación de hechos; sujetándose los procedi
mientos á que por ello pudiera haber lugar, á las reglas ge
nerales en el mismo capítulo establecidas.

Cuando el hecho que se estime penable ocurra en algún 
punto que no sea la capital de la provincia, la representación 
.del arriendo tendrá derecho á exigir del respectivo interesa
do el afianzamiento de la multa que haya de imponérsele en 
caso de que no haj'an de responder de su importe las mismas 
mercancías. Si la penalidad recayese sobre un buque extran
jero que careciera de consignatario autorizado, el arrendata
rio podrá solicitar el auxilio del Interventor oficial del punto 
respectivo, para que éste exija el pago ó afianzamiento de la 
multa, en la forma general prevenida por la legislación de 
Aduanas de la Península.

La Autoridad económica, así como los demás funciona
rios de H tcienda, prestarán el necesario concurso á la admi
nistración del arriendo en todo cuanto se refiera al mejor re
sultado de las gestiones que, en defensa de sus legítimos in
tereses, promueva el arrendatario.

Art. 7.° También podrá éste, si lo estimase conveniente, 
establecer servicio de vigilancia en los puertos francos ó en 
los puntas en que pudiera creerlo necesario, por medio de 
guardas jurados ó agtntes especiales; pero para ello habrá de 
solicitar de las Autoridades correspondientes la oportuna 
autorización, sometiéndolas el proyecto de organización que 
haya de regular dicho servicio, según las leyes que al caso 
deban aplicarse.

Art. 8.° La estadística comercial de los puertos francos 
de Canarias, se redactará por el servicio de intervención del 
arriendo, en la forma que determina el art. 41, parte primera 
de este reglamento, á cuyo efecto la administración del mis
mo arriendo tendrá la obligación de pasar á aquel servicio 
los manifiestos, hojas de despacho y demás documentos, sean 
ó no análogos á los del servicio oficial* en que se anoten, l i 
quiden y nerciban los arbitrios de cada concepto.

Art. 9.° El Gobierno tendrá cerca del arrendatario un De
legado interventor que, para garantía de los intereses del Es
tado, le represente en los actos y gestión de aquél, proteste 
de los que sean opuestos al contrato, y compruebe la exacti
tud de las operaciones dfd arriendo, teniendo derecho de exa
minar la contabilidad úel mismo y de visitar las dependencias que el arrendatario estableciere*

La intervención del arriendo tendrá el personal auxiliar 
que para este servicio determine el Ministerio de Hacienda,

Aprobado porS . M .— Madrid 20 de Marzo de 1900. 
El Ministro de Hacienda, Raim undo  F. V il u a t e r d e .

P lie g o  de condiciones para  e l arriendo de los a rb itr io s  
que correspondan anualm ente a l Estado en los puer
tos francos de las ís la §  Canarias por los conceptos A 
que se refieren  los articu los 2.v7 3.° y  4.° de la  le y  de 0 
del actual.

En uso de las atribuciones conferidas al Gobierno por 
el art. 9.° de la ley de 6 del corriente mes, se anuncia concur-^ 
so para arrendar, con sujeción á las cláusulas del presente* 
pliego de condiciones, el importe de los arbitrios que corres
pondan al Estado en los puertos francos de las islas Canarias 
por los conceptos siguientes:

1.° Arbitrios sobre la importación en las islas Canarias 
de los

Aguardientes, alcoholes y licores.
Azúcar y glucosa.
Bacalao.
Cacao en grano y pasta y  la manteca de cacao.
Café en grano, el tostado y  molido y  sus imitaciones, in

clusa la raíz de achicoria tostada y  sin tostar.
Chocolate.
Mieles y melazas de caña y remolacha.
Canela, pimienta y las demás especias.
Te y  sus imitaciones; y 
Tabaco.

2.° Impuesto de transporte sobre los viajeros, el metáli
co y las mercancías que se embarquen y desembarquen en los 
puertos de las islas Canarias; y

3 ° Derechos de policía sanitaria.
2.a El arrendatario no podrá, en ningún caso, percibir 

mayores derechos ni gravámenes sobre los artículos y con
ceptos comprendidos en el arriendo que los señalados en el 
artículo 1.° del Real decreto de esta fecha.

3.a El arriendo se hace por el tipo mínimo de un m illón 
de pesetas anuales, y por el plazo de cinco años, contados 
desde la fecha de la correspondiente escritura. Si al concluir 
dicho plazo conviniere al Gobierno y al arrendatario prorro
gar el arriendo por otros cinco años, podrá hacerse, fijando el 
tipo del arrendamiento por la cantidad media del producto 
líquido que resulte obtenido en los años tercero, cuarto y  
quinto, ó en el de un millón de pesetas, si el citado término 
medio no hubiera llegado á esta cifra.

4.a No son objeto del arriendo:
1.° Los derechos que, con arreglo al Arancel de la Penín

sula é islas Balsares se exijan, cuando proceda, á los buques 
extranjeros que se abanderen en Canarias, correspondiendo 
estos derechos directa y exclusivamente al Tesoro público.

2.° Los impuestos y arbitrios que el Estado putda esta
blecer sobre la producción, circulación y venta en las islas 
Canarias, de los alcoholes, aguardientes y licores, así como 
de la achicoria y dem^s sustancias que se emplean en las 
imitaciones ó adulteraciones del café ó del te; y

3.° Los arbitrios transitorios que puedan imponerse sobre 
los cereales y harinas extranjeros que se importen en Tas islas 
Canarias.

5.a El concurso tendrá lugar en el Ministerio de Hacien
da, á las tres de la tarde del L °  de Mayo próximo, ante una 
Junta compuesta del Subsecretario de dicho Ministerio, un 
Senador del Reino y  un Diputado á Cortes designados por el 
Gobierno; los Directores generales de Aduanas y  de lo Con
tencioso del Estado y un Jefe de Administración del propio 
departamento, en calidad de Secretario, sin voz ni voto, con
curriendo también un Notario público para dar fe del acto.

6.a Para ser admitido á licitación como proponeute, será 
necesario ser español, hallarse en el pleno uso de los derechos 
civiles, no ser deudor á la Hacienda por ningún con epto, y  
no haber faltado al cumplimiento de contratos anteriores ce
lebrados con la Administración.

Se admitirán también como proponentes:
1.° La Diputación provincial de Canarias.
2.° La Asociación provincial que puedan constituir los 

gremios correspondientes de los puertos habilitados; y
3.° Las Sociedades y Empresas mercantiles formadas por 

españoles, con capitales españoles, establecidas legal mente, y  
en las cuales tenga representación é intervención el Go
bierno.

7.a Queda terminantemente prohibido que el rematante 
pueda, enningÚD caso, traspasar el arriendo directa ni indi
rectamente, á personas ó Sociedades extranjeras, d© ninguna 
clase, aunque estuvieran domiciliadas en España*.

8.a Tendrá derecho de prelación en el concurso la Asocia
ción provincial que puedan constituir los gremios correspon
dientes de los puertos habilitados,

9.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase 12.a, redactándose con sujeción al modelo que se inser
ta á continuación, y se presentarán en pliegos* cerrados, de
signando en el sobre el nombre ó razón social que proponga, 
y el objeto de la proposición.

En el pliego se incluirá la cédula personal;d¡ei firmante de 
aquélla; los poderes que en casó de optar al concurso en re
presentación de otros autoricen á firmar la proposición;; los 
documentos que acrediten la constitución legal de las Socie
dades que puedan tomar parte en el concursa, con arregló a 
la condición 6.a, y el resguardo que acredite haberse consig
nado en la Caja de Depósitos la cantidad de; 100.000 pesetas* 
en concepto de depósito provisional, en metálico ó en valorea 
admisibles, con arreglo á disposiciones vigentes.

10. La Junta admitirá, durante media hora, los pliegos 
que se presenten, numerándolos por el orden en que se vayan 
recibiendo. Transcurrido dicho tiempo, se anunciará en alta 
voz la terminación de la admisión de pliegos, y  seguidamente 
se dará lectura de todos ios que se hayan presentado.

La Junta rechazará de plano el pliego ó pliegos en que 
falte algúno de los requisitos antes mencionados, como tam 
bién los que no cubran el tipo mínimo- de un millón de pese
tas, importe de la cuota de arriendo, fijadn pura cada uno de 
los años que éste comprende; con lc^eual se declarará term i
nado el acto.

11. La Junta examinará inmediatamente las proposiciones 
presentadas, é informará, proponiendo la aceptación de la  
que considere más favorable; con lo cu al el Ministro de Ha
cienda, oyendo á la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, someterá el expediente al acuerdo del Gonst jo de M i
nistros, que resolverá sobre la adjudicación. Esta se hará por 
medio de Real decreto publicado en la Gaceta de Madrid.

12. Acordada la adjudicación en la forma que determina 
la cláusula anterior, se devolverán los depósitos provisiona
les hechos por los demás licitadores, y  el adjudicatario am
pliará el suyo para constituir en la Caja de Depósitos ó en la 
sucursal del Banco de España en Santa Cruz de Tenerife 
una fianza en metálico, equivalente al 25 por 100 de 1* canti
dad en que se haya rematado el concurso. A la m  asegurar^
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el pago del canoa anual por xnedfe de una obligación suscri
ta por él, y garantizada por tres ñrmas de casas» de comercio» 
de banca ó Sociedades industriales ó m ercantiles precisa
mente españolas, de las islas Canarias, y cuya solvencia ad 
mita el Delegado de Hacienda de aquella provincia

13. Cumplidas estas formalidades, se procederá al o tor
gamiento de la correspondiente escritura de arriendo y dan
za de los arbitrios, de la q.ue el arrendatario entregará una 
primera copia en la Dirección general de Aduanas» después 
de requintada por la Oficina liquidadora del impuesto de de
r e c h o s  reales; siendo de cuenta del mismo rem atante t̂odos 
los gastos de otorgamiento, copias y  demás que origine el 
contrato.

14. Si el arrendatario no constituyese la fianza dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el siguiente al de la fe
cha en que se le adjudique el arriendo, ó dejare de otorgar 
la escritura, según la cláusula anterior dentro del mismo pía* 
zo, quedará rescindida la  adjudicación, aplicándose á la Ha
cienda el depósito provisional,

15. El adjudicatario quedará subrogado en los derechos 
de la Hacienda para todos los efectos del cobro de los arbi
trios, contrayendo el deber de abonar al Tesoro, por dozavas 
partes, en los primeros cinco días de cada mes y en  la Caja 
de Santa-Cruz de Tenerife, el importe del canon estipulado.

16. El retraso en este pago se penará en el prim er mes con 
una m ulta igual al 6 por 100 de la cantidad no satisfecha»^ bi 
el pago se retrasara dos meses, además de la m ulta qnternr 
se cobrará otra de 4 por 100 de la cantidad que res pite en 
descubierto, y transcurrido un trim estre sin haber efectuado 
el pago, se considerará rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á la Hacienda, y haciéndose ésta cargo de la admi 
nistración de los arbitrios é impuestos.

17. El arrendatario quedará obligado á cum plir todos los 
deberes que para la administración por arriendo consigna la 
ley de Puertos francos de Canarias, el reglamento dictado 
para su ejecución, las disposiciones referentes á la adminis
tr a c ió n  de los arbitrios que estén en vigor al celebrarse el 
contrato, y las demás reglas que puedan dictarse para igual 
objeto; quedando afecta á la responsabilidad de este cumpli
miento la fianza de garantía de que trata la condición 12.

13. El rematante tendrá la obligación de facilitar los da
tos estadísticos que el Gobierno le reclame, referentes á la per
cepción de los arbitrios.

19. Se reconocerá al arrendatario el derecho de organizar 
la vigilancia de los intereses del arriendo en la forma que 
crea más conveniente, pudiendo utilizar en la administración 
de los arbitrios un sistema análogo al que consigna el regla
mento para la de la Hacienda pública; pero en este caso de
berá someter á la aprobación superior el reglamento que 
forme.

20. Las cuestiones que se susciten entre el arrendatario y 
los particulares, en lo relativo á la imposición de multas y 
aplicación de cuotas de arbitrio, se resolverán por las Juntas 
arbitrales ó administrativas en la forma establecida por los 
reglamentos generales del procedimiento en materia de re
clamaciones.

21. La intervención á que se refiere el art. 12 del Real de
creto de esta fecha, se ejercerá por el Delegado que en el mismo 
se menciona, con los demás funcionarios que al efecto nombre 
el Ministerio de Hacienda, bajo la organización más conve
niente á las necesidades de cada puerto; notificándolo al 
arrendatario para su conocimiento.

22. En el caso de que se estableciera en las islas Canarias 
un impuesto transitorio sobre los cereales y harinas extran
jeros, el arrendatario adquiere, si la Hacienda le requiriese 
para ello, la obligación de recaudarlo é ingresarlo en la su
cursal del B^nco de España en Santa Cruz de Tenerife, á dis
posición del Estado, sin estipendio alguno.

23. El arrendatario, en el caso de no hallarse domiciliado 
en esta Corte, tendrá en la misma un representante, con po
der para entenderse con la Hacienda en todo lo que sea nece
sario para sus relaciones con la Administración.

Madrid 20 de Marzo de 1900.

Modelo de 'proposición.

D   domiciliado e n    calle d e    núm    pi
so en nombre propio, ó en representación de D   ó de
la S o c i e d a d e n t e r a d o  del pliego de condiciones inserto
en la Gaceta de Madrid del d ía    para el arriendo de los
arbitrios que correspondan anualmente al Estado en los puer
tos francos de las islas Canarias, por los conceptos á que se 
Tefieren los artículos 2.°, 3.° y 4.° de la ley de 6 de Marzo úl
timo, acepta todas y cada una de las expresadas condiciones,
y ofrece por el riieñcionado arriendo la suma d e   pesetas
anuales {en letra) como canon fijo. Presenta adjunto el res
guardo del depósito provisional para tomar parte en el con
curso, y la cédula personal, como también (si se tratare de So - 
ciedadó Empresa mercantil) los documentos que acreditan la 
constitución legal de la Sociedad proponente, y la nacionali
dad española de los socios.

(Fecha y firma.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

R EA L  D E C R E T O

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Orense:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D , Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 22 de Abril próximo se procederá á la 

elección parcial de un Senador por la provincia de 
Orense.

Hado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil no
vecientos.

HABÍA CRISTINA
M Ministro de la Gobernación,'

Eduardo f$ato.

M IN ISTER IO  D E FO M EN TO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al suprimirse en 22 de Enero de 1867 el 
Consejo de administración del Canal de- Isabel II, se 
dispuso que la explotación y conservación del mismo 
se rigiera por la legislación general de Obras públicas, 
encargando de ese servicio á un Ingeniero Jefe de Ca
minos, Canales y Puertos, que se denominó Director del 
Canal.

La Dirección del Canal lia venido cumpliendo su 
cometido con grandes ventajas para el Estado por los 
crecientes productos que la explotación del Canal ha 
dado al Tesoro, y para la población de Madrid, cuyo 
gran crecimiento en relativamente pocos añosa® debe 
principalmente 4 que el Canal lia podido y puede sa
tisfacer necesidades imperiosas de la vida moderna. 
Pero esto no obsta para que llamen la atención varias 
anomalías en los procedimientos que se siguen para la 
conservación y explotación del Canal, que deben des
aparecer, porque ninguna razón aconseja se conser* 
ven, y, por el contrario, aplicando las prescripciones 
generales que se observan en las demás obras públi
cas, se consigue la uniformidad en el servicio y las de
bidas garantías de acierto en la aplicación de los cré
ditos concedidos para la explotación del Canal.

Dos, esencialmente distintos, son los servicios en 
que intervienen las oficinas del Canal de Isabel II; uno, 
relativo á la parte técnica de las obras, entra de lleno 
en la profesión del Ingeniero de Caminos; otro, la ex
plotación propiamente dicha, por su carácter adminis
trativo y mercantil, puede nwiy bien ser desempeñado 
por personal que no pertenezca á aquel distinguido 
Cuerpo.

Cierto que hasta el momento actual se han dirigido 
ambos servicios por un Consejo de administración pri
mero y por Ingenieros de Caminos después, y  siempre 
á completa satisfacción del Gobierno; pero es evidente 
á todas luces que el tiempo que invierten los funcio
narios técnicos afectos á las oficinas del Canal en la 
resolución de los innumerables expedientes que allí se 
tramitan y en el estudio de las complejas cuestiones de 
derecho á que dan lugar las concesiones de agua, so
bre todo á propietarios de la misma, y en los detalles 
de la contabilidad de una oficina en que hay ingresos 
de consideración, les impide dedicarse, á pesar del celo, 
inteligencia y laboriosidad que vienen demostrando, á 
la constante vigilancia que requiere obra de tanta im
portancia, de tan notoria necesidad para Madrid y de 
tan provechosos resultados para el Erario público.

Por otra parte, las facultades que hoy ejerce el Di
rector del Canal en cuánto á la concesión de aguas y 
aplicación de sanciones penales á las infracciones re
glamentarias, son completamente ajenas al carácter 
téónico del funcionario que las desempeña, y corres
ponden de derecho á la Dirección general de Obras 
públicas.

No acometería, Señora, el Ministro que suscribe tal 
reforma en los actuales momentos, en que todo debe 
supeditarse á la economía, si por ella hubieran de au 
mentarse las cargas que pesan sobre el Estado; pero la 
modificación puede llevarse á cabo sin aumentar los 
gastos de este servicio.

Limitando las facultades que en la actualidad tiene 
el Director del Canal, encomendando á la Dirección 
de Obras públicas las que propiamente le correspon
den, y nombrando un Interventor, que puede ser un 
funcionario de los dependientes de la Secretaría del 
Ministerio de Fomento, encargado de la contabilidad 
y sus consecuencias, quedará planteada la reforma.

Como consecuencia de ésta, resultará impropia la 
denominación de Dirección del Canal, que se aplicara 
á un organismo encargado exclusivamente de funcio
nes técnicas é informativas, y para ponerie en armo
nía' con su verdadero carácter y con el de las demás 
dependencias de la Dirección general de Gbras públi
cas, convendrá sustituirle por la denominación de Je 
fatura del Canal de Isabel II.

Envista de las observaciones expuestas, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, el de Fomento tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Marzo de 1900,
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Marqués de Pidal.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° La Dirección del Canal de Isabel II se 

denominará en lo sucesivo Jefatura del Canal de Isa-
M  21

Art. 2.° Las facultades que concedían los regla
mentos de 6 de Octubre de 1886 al Director del canal 
para otorgar concesiones de agua en propiedad ó por 
abono, y aplicar las penalidades señaladas á ¡as in
fracciones del reglamento, así como todo lo relativo á 
la explotación y contabilidad del Canal, corresponde
rán en lo sucesivo á la Dirección general de Obras pú
blicas.

Art. 3.° La Jefatura del Canal de Isabel I! se encar
gará del servicio de conservación y reparación de las 
obras, redacción de los proyectos y ejecución de los 
que sean necesarios, así como de preparar é informar 
los expedientes de concesión de agua y evacuar las 
consultas que ordene la Dirección general de Obras 
públicas.

Art. 4.° La Jefatura del Canal de Isabel II se aten
drá, en cuanto á la conservación, reparación y obras 
nuevas del Canal, á las prescripciones generoLs que 
rigen en las demás obras públicas; en consecuencia, 
no se procederá á la ejecución de ninguno de nichos 
servicios sin que lo haya ordenado la Superioridad, 
previa la formación y aprobación del correspondiente 
proyecto.

Art. 5.° La contabilidad del Canal estará r u^go de 
un funcionario de la Secretaría del Ministeri' -e Fo
mento, que se denominará Interventor del Canal v que 
tendrá cuando menos la categoría de Jefe de Nego
ciado.

Art. 6.° Los Ingenieros que hoy prestan sus servi
cios en la Dirección del Canal continuarán afectos á 
la Jefatura del mismo mientras por conveniencia del 
servicio no se disponga otra cosa.

Art. 7.° El Ministro de Fomento queda encargado 
del planteamiento de este Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Luis P idal y Mora.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la Real orden comunicada por la 

Subsecretaría del Ministerio de Estado en 1.º de Febre
ro último interesando se dicten las órdenes oportunas 
á las Aduanas de la frontera francesa con m tivo del 
acuerdo firmado por los Plenipotenciarios al efecto 
nombrados por España y Francia, referente ai estable
cimiento de pases gratuitos para los ganados fronteri
zos que vayan á pastar del uno al otro lado de los Pi
rineos:

Resultando que dicho acuerdo se ha inspirarlo en el 
deseo de fijar la interpretación de los Tratada* de lí
mites, así como la de las actas y Convenios adiciona
les á los mismos, en lo que se refiere á los derechos y 
privilegios de los fronterizos que envían sus rebaños á 
pastar fuera de sus respectivas fronteras, en virtud de 
contratos de facería perpetuos ó temporales; y

Considerando que la presente resolución debe tener 
carácter de generalidad, puesto que el acuerdo de re
ferencia supone una adición á las Ordenanzas de 
Aduanas;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reinó, de conformidad con lo propuesto por ese 
Centro directivo, se ha servido disponer:

1.® Que en armonía con lo que establecen respecti
vamente el párrafo segundo del art. Í42 y párrafo ú l
timo del 153 de las Ordenanzas vigentes, se adicione 
el apéndice 14 de las mismas con el acuerdo que se 
cita:

2.° Que en cumplimiento del mismo acuerdo, no se 
espidan, para los casos especiales á que éste se refie
re, las facturas números 8 y 9 y 10 y 11 de la serie j?, 
de que hace mensión el Apéndice 22, tal como se usan 
en la actualidad, sino tachando el precio y poniendo 
el epígrafe «gratuito», sin perjuicio de que sigan ex
pendiéndose con su valor actual para todos aquellos 
casos en que los preceptos del acuerdo no tengan apli
cación, y haciéndose, cuando se aplique el acuerdo re
petido, y en virtud de la justificación de que trata su 
artículo 3.°, la debida separación en las cuentas de do
cumentos, justificando la data con certificación es
pecial.

3.° Que se traslade la presente Real orden al Tri
bunal de Cuentas del Reino é Intervención general de 
la Administración del Estado, para su conocimiento y
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fines oportunos en el examen de cuentas de documen
tos tiinoradós, sin perjuicio dé que para el año próxi
mo venidero se haga una tirada especial de estos do- 
cum« ~ y

4 0 oie se traslade asimismo esta disposición por 
ese Centro á las Aduanas principales de las provincias 
frontori^s con Francia, con las copias necesarias del 
acuerio, para que á su vez las remitan á las subalternan

De Eeal orden lo digo á Y. I. á los efectos indica
dos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1900.

VILLAYERDE
Sr. Director general de Aduanas.

M IN ISTER IO  D E  L A  G O BER N A C IÓ N

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Go 

bernacíón y Fomento la instancia de D. José Mares y 
otros, en súplica de que se aclare la Real orden de 15 
de Octubre de 1898 acerca de uso de féretros metálicos 
y  de madera inyectada, ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Rñál orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., la 
Sección ba examinado el expediente instruido á conse
cuencia de la solicitud presentada por D. José Mares y  
otros, pidiendo se declare la interpretación y alcance 
que tienen las Reales órdenes de 15 de Octubre de 1898 
y 7 de Enero de 1899 respecto á féretros, resultando de 
los antecedentes remitidos:

Que con fecha 20 de Septiembre próximo pasado se 
presentó para ante el Ministerio la referida instancia, 
manifestando que por el representante en Valencia del 
dueño de la patente para la explotación de féretros in
corruptibles* se les había hecho proposiciones á los 
firmantes, amenazándoles con prohibir la venta de fé
retros de madera aunque fuesen inyectados de distin
tas sustancias; que el sulfato de cobre ó creosota de 
hulla, que es el procedimiento á que se refiere la men
cionada patente, y que fueron recomendadas por la 
Real orden de 7 de Enero de 1899 como más conve
niente, disposición que no puede tener el alcance que 
se pretende y sí sólo la  dé una recomendación, pidien
do, por lo tanto, los solicitantes se declare si pueden 
Inyectarse de otras sustancias que las expresadas las 
maderas destinadas á la construcción de féretros.

Pasada la instancia á informe del Consejo de Sani
dad, esta Corporación fué de dictamen que la Real Or
den mencionada no hizo más que recomendar el uso 
de los féretros de madera inyectada con sulfato de co
bre, por reunir las condiciones de permeabilidad y po
rosidad y de mayor conservación de la madera; pero 
sin que esto constituya su privilegio ó exclusión para 
fabricar féretros de madera, ni impide se los mejore, 
considerando, por tanto, innecesario aclarar la citada 
disposición, cuya interpretación y alcance no ofrece la 
menor duda.

La Dirección general, de acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo de Sanidad, estimó innecesario se acla
ren las Reales órdenes de que se trata, proponiendo 
que así se declare como resolución de la instancia, si 
bien creyó conveniente que antes de decidirse oyere el 
parecer de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, á la que, de conformidad con esta 
propuesta, se ha remitido él expediente.

Esta Sección, después de examinar los antecedentes 
del asunto que motiva su consulta y las disposiciones 
cuya aclaración se solicita por el Sr. Mares y otros in
dustriales de Valencia, consignará desde luego su opi
nión de que, tanto la Real orden de 15 de Octubre 
de 1898 como la de 7 de Enero siguiente, son tan pre
cisas y concluyentes en sus términos, que su alcance 
y  valor se desprende fácilmente del contexto literal 
de sus mismas disposiciones, cuya interpretación no 
puede ser otra que la única que se deduce del conte
nido de sus preceptos, que á continuación se trans
cribe;

Consignó la Real orden de 15 de Octubre en su sex
ta disposición que «se prohíbe el uso de féretros metá
licos y de maderas compuestas para cadáveres no em
balsamados, debiendo éstos ser encerrados en cajas de 
maderas de pino sin nudos ni mezclas desinfectantes, 
cubiertas de paño ú otro tejido análogo, sin perjuicio 
de que en sus ángulos se fijen cantoneras de metal».

Se observa, por tanto, que el precepto no puede ser 
más claro y concluyente, y con arreglo á ella los fé
retros han de ser necesariamente de madera de pino , 
sin nudos ni mezclas desinfectantes, y todos los que 
reúnen estas condiciones están autorizados como con^

secuencia en la prohibición de usar mezclas desinfec
tantes en la construcción de los féretros de D. Enrique 
Rostrada, acudiendo al Ministerio pidiendo se declara
se que el uso de madera de pino inyectada de sulfato 
de cobre ó creosota de hulla, recomendado como con
veniente para la construcción de féretros por la Real 
orden de 18 de Febrero de 1898, no estaba comprendi
do en la prohibición de la disposición 6.a de 15 de Oc
tubre siguiente, resolviéndose en 7 de Enero de 1899, 
á propuesta del Consejo de Sanidad, que la inyección 
del sulfato de cobre en la proporción determinada no 
esta comprendida en la referida 'prohibición.

Por consiguiente, lo que por esta última Real orden 
se hizo no fué más que resolver si las expresadas in
yecciones debían ó no considerarse como mezclas des
infectantes, y, por lo tanto, si estaban ó no compren
didas en la prohibición general de la anterior Real or
den de 15 de Octubre, sin que pueda ofrecerse la m e
nor duda de que semejante resolución no tiene ni pue
de tener otro alcance que declarar permitido el uso de 
las tan repetidas inyecciones, pero sin que esta decla
ración suponga privilegio ni exclusión alguna respec
to á otro procedimiento que alcance análogo resultado 
al obtenido con el uso de aquéllas.

Entiende, pues, la Sección que las dos Reales órde
nes de que se trata se han limitado: la una, á prohibir 
el uso de féretros metálicos ó de maderas compactas, 
autorizando únicamente los de pino sin nudos y mez
clas desinfectantes; y la otra, á declarar que no pue
den considerarse como tales mezclas, y, por consecuen
cia, están prohibidas las inyecciones de sulfato de co
bre ó de creosota de hulla; y, como ambos preceptos 
son claros y terminantes, no es necesario interpretar
los ni aclararlos, según se solicita en la instancia obje
to del expediente.

Lo único que cabe consignar es que la declaración 
de que las inyecciones de sulfato de cobre, por no con
siderarse como mezcla desinfectante, no se hallan com
prendidas en la prohibición establecida en la disposi
ción 6.a de la Real orden de 15 de Octubre, no excluye 
el que puedan hacerse iguales declaraciones respecto 
á otros procedimientos que produzcan análogo resul
tado al que con aquélla se obtiene, pudiendo ser utili
zados tales procedimientos previa autorización del Mi
nisterio, oyendo al Real Consejo de Sanidad, que es el 
llamado á decidir si cualquier otra inyección ó medio 
que se utilice para dar mayor consistencia ó duración 
á las maderas con que se construyan Jos féretros está 
ó no comprendido en la antes mencionada prohibición 
general de la referida Real orden.

Tal es el proceder de la Sección respecto á la soli
citud motivo de la consulta, y como resumen y con
clusión de lo expuesto, es de dictamen:

1.° Que dados los términos convictos y precisos, 
tanto de la Real orden de 15 de Octubre de 1898 como 
de la de 7 de Enero de 1899, no es necesario aclaración 
alguna á las mencionadas, ni otra interpretación de la 
que literalmente se deduce de su contexto; y

2.° Que el autorizarse por la última de las citadas 
Reales órdenes el uso de la inyecciones de sulfato de 
cobre en las maderas dedicadas á la construcción de 
féretros, no excluye el que puedan utilizarse otro pro
cedimiento que ofrezca el mismo resultado que aquél, 
siempre que por el Ministerio de la Gobernación, pre
vio informe del Real Consejo de Sanidad, se declare 
que dicho procedimiento no se halla comprendido en 
la prohibición consignada en la sexta disposición de la 
mencionada Real orden de 15 de Octubre.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, S. M. 
el R e y  (Q. D. G .), y en su nómbrela R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se resuelva como se 
propone,

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 1900.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.
Dictamen del Real Consejo de Sanidad que se c ita  en el anterior del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de aysr ha aprobado este Real Consejo, por m ayoría, el dictamen de su prim era Sección, que á continuación se inserta:«La Sección se ha hecho cargo de la instancia presentada
Eor D. José Mares Puig, D. Estanislao Novillo y D. Manuel leo en solicitud de que se aclare el extremo de la Real orden de 7 de Enero últim o respecto á si pueden inyectarse ó no de otras sustancias que no sean el sulfato de cobre ó la creosota de hu lla  las m aderas destinadas á la construcción de fé
retrosExponen: que D. Jaim e Llorca, concesionario en Valencia
Í>ara la venta de féretros incorruptibles, según manifiesta en a ho ja impresa de contrato que acom pañan, impone condiciones gravosas y deprimentes para la  adquisición de dichos féretros, y amenaza con prohibir la  venta de cajas inyecta- j das, aun  no siéndolo con sulfato de cobre n i creosota; que no 
encontrando esos propósitos en arm onía con el dictam en de 

i este Consejo de 9 de Enero de 1898, confirmado por k  Real

orden de 7 de Enero últim o, dictada como aclaración de la  de 15 de Octubre anterior, ni con lo dispuesto en la ley de Patentes, entienden que no se les puede prohibir la venta de otros féretros que la de los fabricados con arreglo á la patente concedida á D. Juan  López Cruz en 22 de Agosto de 1896, que cita en su hoja-contrato D. Jaim e Llorca, ó sea las de m adera inyectada con creosota ó sulfato de cobre. Añaden que no consideran obligatorio constru ir las cajas m ortuorias con maderas preparadas del modo indicado, ni que hayan  de adquirirse de la casa Llorca las que sean inyectadas con otras sustancias distintas de las dichas, porque la patente referida no comprende más que esas; que la  decisión contraria  serviría sólo para establecer un monopolio, con perjuicio evidente é injustificado de la industria  y del público, que habría de someterse necesariamente á las condiciones que se le quisieran imponer.A juicio de la Sección, la consulta relacionada está re suelta en todos sus extremos por la Real orden de 7 de Enero últim o, qne ratificó la de 18 de Febrero de 1898, dictada de conformidad con lo propuesto por el Real Consejo de Sanidad en 9 de Enero del mismo año.En el precitado dictamen, que ha adquirido carácter de disposición adm inistrativa, informando respecto á la ins tan cia de D. Juan  Gualberto López y Cruz, en la que se interesaba se declarase de u tilidad pública el uso para las inhum aciones de cadáveres de los féretros de m adera inyectada por el procedimiento de Bathel, con creosota de hu lla ó sulfato de cobre disuelto en agua en la proporción de 2 por 100, y se prohibiese en adelante la inhum ación de cadáveres no encerrados en caja de madera incorruptible, el Consejo, después de m antener su criterio general sobre la m ateria expuesta en 21 de Junio de 1892, que determinó la Real orden de 15 de Octubre de 1898, consultó «que resultaba ventajoso, y, por tanto, recomendable para las inhum aciones el uso de los féretros de m adera inyectada según proponía D. Juan  Gualberto López y Cruz, sobre todo con el sulfato de cobre, sin que estas manifestaciones, que reconocen la bondad del procedimiento propuesto, sean bastantes para declararle como único y exclusivo, puesto que hay otros que dan el mismo resultado».Para fundam entar esta conclusión, el Consejo tuvo en cuenta, ante todo, su anterior informe de 21 de Junio de 1892, que inspiró la Real orden de 15 de Octubre citada, en el que se propuso su stitu ir los féretros metálicos por los de madera de pino sangrado, sin nudos ni mezclas desinfectantes, porque perm itían, en razón á su permeabilidad y porosidad, el acceso del oxígeno y de la hum edad necesarios para la gradual descomposición del cadáver, requisitos esenciales que conservan los féretros de m adera inyectada según la instancia de López Cruz y la certificación que acompañó á ésta de los experimentos hechos por un  Ingeniero mecánico.Se trataba, además, de un féretro de m adera que, por la inyección en ésta del sulfato de cobre, adquiría m ayor duración, sin determ inar acción antiséptica, pues notorio era que dicho sulfato, al que se dio preferencia sobre la creosota de hulla, no podía ejercer esa influencia en el proceso de la descomposición cadavérica inyectándola en la tabla seca en la proporción de un  2 por 10Ó disueito en agua y sin contacto inm ediato con el cadáver.Ganaba, pues, la madera de pino así inyectada en resistencia, sin perder sus condiciones esenciales de perm eabilidad y porosidad, y se recomienda su uso por esa única venta ja  secundaria, pero sin proponer la declaración de u tilidad pública que López Cruz pretendía, y menos aun la prohibición de enterrar en otros féretros de m adera que tam bién solicitó, porque las manifestaciones acerca de la bondad del procedimiento propuesto «no son los bastantes, se dijo, para declararle como único y exclusivo, puesto que hay otros que dan el mismo resultado».Es, por tanto, evidente:1.° Que los únicos féretros impuestos para las inhum aciones de cadáveres no embalsamados son las de m adera de pino sangrado, sin nudos, sin mezclas desinfectantes, según Real orden de 15 de Octubre de 1898.2.° Que los de madera de pino inyectada con sulfato de cobre disuelto en agua en la proporción de un 2 por 100 están  recomendados sólo por reunir, además de las condiciones esenciales de permeabilidad referidas, la secundaria de la mayor conservación de la madera, en virtud  de la inyección expuesta, la que ni por la cantidad del sulfato de cobre que lleva en disolución ni por la forma en que se aplica puede desarrollar sobre el cadáver acción antiséptica, lo que sería perjudicial y por tan to  inadmisible, y3.° Que las expresadas disposiciones sanitarias no conceden n ingún privilegio exclusivo para fabricar féretros de m adera de pino sangrada y sin nudos ni mezcla desinfectante, ni impiden que se los mejore de algún modo, ya por inyección de otras sustancias que el sulfato de cobre, al que se dio preferencia sobre la creosota de hulla, ya por otro medio, 
siempre que no se alteren las referidas condiciones esenciales de la madera ni se determine acción antiséptica sobre el ca
dáver.Estas conclusiones resuelven la consulta formulada, evidenciando que es innecesario aclarar la Real orden de 7 de Enero últim o, pues que se lim itó á ratificar lo ya dispuesto en v irtud  de los precitados informes del Real Consejo de Sanidad, aceptados por las Reales disposiciones de 18 de Febre
ro y 15 de Octubre de 1898.Quedan, por tanto, los recurrentes en libertad para explo
ta r  su industria  dentro de los térm inos expuestos.»Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consulta para la resolución de S. M., devolviendo los antecedentes que la motivan, remitidos á esta Corporación con fecha 28 de 
Septiembre de 1899. .Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1899.=El Vicepresidente, Ju lián  C alleja.=Excm o. S r . Mi
nistro  de la Gobernación.

ADMINISTRACION CENTRAL

D irección  gen eral de lo s R e g istro s  c iv il  
y  de la  p rop iedad y  del N otariad o.

En el territorio  del Colegio n o taria l de G ranada se h a lla  vacante la  N otaría de M ontejícar, d istrito  no taria l de iz.na- 
lloz, la  cual se h a  de proveer por traslación  como compren
dida en el 3.° de, los turnos señalados en el a rt. 1 °  del reg lamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6,° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y i en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891 y en la  Real orden de 15 de MarzoI ¿g IpCjQ1 Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta l Dirección, por conduQt? de la Junta directiva del Colegio no*
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jarial, dentro del rdazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar d esde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta* .

Madrid 2% de Marzo de 1900. =  El Director general, Bien- 
reñido Oliver.

Ea el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 
vacante la Notaría de Azuaga (por defunción de D. J. Gon
zález), distrito notarial de Llerena, la cual se ha de proveer 
[por concurso como comprendida en el 2.° de los turnos seña
lados en el art. 7.° dél reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Beal 
orden de 15 de Marzo de 1899. ,

Los Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes a esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta^días natu
rales, á contar desde el siguiente al de lá publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .  ,

Madrid 23 de Marzo de 1900. =  El Director general, Bien
venido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Cáceres se halla 
vacante la Notaría de Trujiilo (por defunción de D. F. Villa- 
rreal), distrito notarial de Trujiilo, la cual se ha de proveer 
por traslación como comprendida en el 3.° de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del mismo y 6;° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891 y en la Beal 
orden de 15 de Marzo de 1899.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 23 de Marzo de 1900.=£1 Director general, Bienve
nido Oliver.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Dirección general de la Deuda publica.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio

nes inserto en la G a c e t a  de 13 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior , con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio máximo fijado por el Excmo Sr. Ministro de Ha

cienda para que sirva de tipo en la subasta: 73 por 100.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Nominal. Cambio. 
INTERESADO Pea7tag, PeB7taa,

D. Enrique Moya.......................   500.000 73*95p. 100
El mismo............  .......................» 500.000 74*10 »
El mismo  500.000 74*05 »
El mismo.............    500.000 74 »
El mismo  .................................  500 000 73‘90 »
El mismo.......................................  500.000 73*85 »

No ha sido admitida ninguna de las anteriores proposicio
nes presentadas por exceder el cambio ofrecido del fijado 
como máximo para esta subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 24 de Marzo de 1900. =E1 Director general, Joa

quín Purón.

Sección de Asuntos de Ultramar.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la fianza 

constituida en la Tesorería Central dé Hacienda pública de 
la Habana para responder al manejo de D. Julián Recio 
como Administrador de la Aduana de Trinidad, en la isla de 
Cuba, euya fianza, por valor (de 4.500 pesos, está representa
da por cinco títulos de Deuda amortizable, serie C, núme
ros 23.157 al'23JL6l, y cuatro títulos de la misma Deuda, se
rie F, números 13.379 al 13.382, se hace público por medio 
del presente anuncio que se tendrá por nula y de ningún va
lor ni efecto la carta de pago de referencia si transcurrido el 
plazo de dos meses, desde la fecha de esta inserción en la Ga
ce ta  de Madrid, no se hubiese presentado reclamación al 
guna. *

Madrid 23 de Marzo de 19O0.=dEl Director general, Joa
quín P urdía.

Direccion» genera l de C lases pasivas.
En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio 

deTl855, y conforme á lo prevenido en Jas Reales órdenes de 
29 d e Diciembre de 1882, 4 de Marzo de 1897 y reglamento de 
esta Dirección general, aprobado por Bea.1 orden de 3 del ac
tual, los individuos de Glasés pasivas que ti enea consigna
do el pago de sus haberes en la Pagaduría de e.ste Centro, de
berán  presentarse á pasar la revista anual ante el Sr. Inter
ventor del mismo dentro del mes de Abril propina, o, d^sde 
las once de la mañana á las tres de la tarde, por el orden de 
nón unas que se expresan á continuación.

L'l acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
en  las* oficinas de la Intervención citada, establec idas en la 
calle Turco, núm. 9.

Los pensionistas por cruces se presentarán á la rt vd&ta los 
domingos* las variantes de horas que están indú'adamen 
cada gru ô*

Abril 2 de 1900.
Pepsionetx remuneratorias.
Exclaustremos.
Secuestros v cesantes de todos los Ministerios.

Día 3.
Jubilados de to dos los Ministerios.

Día 4.

gtetirados.) 
oroneles.

Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes.

Día 5.
(Retirados.)
Marina y Comandantes.

Día 6.
(Retirados.)
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

D ial.
(Retirados.)
Sargentos y cabos.
Plana Mayor de tropa.

Día 8 (de nueve á doce de la mañanâ .
(Cruces.)
Sargentos.
Plana Mayor de tropa y cabos.
Soldados, letras A á la LL.

Día 9.
Montepío militar, letras A y R.

Día 10.
Montepío militar, letras C, D y B.

M d 11.
Montepío militar, letras f  y (?.

Día 14.
Montepío militar, letras H, /, / ,  JT, Z y LL.

Día 15 (de nueve á doce de la mañana)»

(Cruces.)
Soldados, letras M á la Z.

Día 16.
Montepío militar, letras M  y N*

Día 17.
Montepío militar, letras O, P y ©.

Día 18.
Montepío militar, letras R y S.

Día 19.
Montepío militar, letras T á la Z.

Día 20.
Montepío civil, letras A y  B.

Día 21.
Montepío civil, letras C, D y E.

Dfa23.
Montepío civil, letras F , 6r, H, / ,  J y  K.

Día 24.
Montepío civil, letras Z, LL y M.

Día 25.
Montepío civil, letras N, O, P y Q.

Día 26.
Montepío civil, letras R y S

Día 27.
Montepío civil, letras T á la Z.

Día 28.
(Retirados.)
Soldados.

OBSERVACIONES

1.a La revista es personal, y por lo tanto no puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se expresarán en el curso de 
este aviso.

2.a Los individuos de Clases pasivas que se encuentren 
accidentalmente fuera de la provincia en que cobren sus ha
beres, deberán pasar la revista personalmente cualquier día 
del mes de Abril, ante el Interventor de Hacienda los que se 
encuentren en capitales de provincias, y ante el Alcalde los 
que estén en las demás poblaciones de la misma, exigiéndo
les solamente ía cédula personal, pero con la obligación de 
presentar antes del 20 de Mayo en la Intervención en que ten
gan consignados el pago, los documentos en que justifiquen 
la concesión del haber pasivo, la papeleta ó nominilla que 
acredite el número con que figuren en la nómina, la certifi
cación del Juzgado municipal que justifique su existencia y 
hallarse empadronados en el punto de la vecindad declarada, 
y además el estado civil respecto á las viudas y huérfanas. 
Al pie de estas certificaciones, los respectivos interesados de
clararán, firmando á presencia del Interventor de Clases pa
sivas ó Interventor de Hacienda de las provincias, si perci
ben ó no alguna asignación, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, añadiendo los reli
giosos, exclaustrados y los secularizados en épocas anterio
res, si poseen bienes propios, en qué punto y hasta de qué va
lor. Si la presentación de estos documentos se hiciese por los 
apoderados, firmarán éstos como garantía de haberlos recibi
do de los interesados.

3.a Los individuos de Clases pasivas que residan en el ex
tranjero, habiendo cumplido con ía obligación que les impo
ne él art. 2.° del Decreto del Regente del Reino de 9 de Julio 
de 1869, y ios que se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante el Cónsul, Vicecón
sul ó Agente consular de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcionarios autorizarán la 
correspondiente certificación de existencia, con las formali
dades légales establecidas. Esta certificación, legalizada por 
el Ministerio de Estado, se presentará por los interesados ó 
sus apoderados en la Intervención de la Dirección ó en la de 
Hacienda de la provincia respectiva, en unión de los docu* 
¿nentos que justifique» te concesión del haber pasivo, la pa

peleta ó nominilla que acredite el número con que figura ex 
la nómina, y la cédula personal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los documentos referidos sa 
haga por medio de apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación anterior.

4.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la intervención hasta el día 24 de Abril, acom
pañando certificado de Facultativo, con expresión del núme
ro y clase de la patente de la contribución industrial, exten
dido en papel de dos pesetas, clase 11.a, que justifique aquê  
lia circunstancia, consignando con toda claridad las señas de 
su domicilio para que un empleado de la misma Interven
ción pase á examinar los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfrute, y á recoger á la vez el 
correspondiente certificado de existencia, con la firma del 
interesado.

Igual aviso darán á los respectivos Interventores de Ha
cienda, Alcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

5.n Las Superiores de los monasterios de religiosas y los 
Jefes de los establecimientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, darán aviso á la Inter
vención de la Dirección ó á la de Hacienda de la provincia co
rrespondiente, á fin de que acuerde el medio de que puedan 
quedar cumplidas las formalidades de la revista, á cu^o efec
to dicha oficina comisionará un empleado de su dependencia 
para que pase á verificarla en la forma que permitan las re
glas de cada instituto religioso ó los reglamentos de los esta
blecimientos mencionados.

6.a Cuándo sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse á pasar la revista todos ellos.

7.a Están relevados de asistir personalmente al acto de la 
revista:

1.° Los ex Ministros y ex Consejeros de Estado.
2.° Los ex Presidentes y Magistrados de los Tribunales Su

premos y Superiores.
3.° Los que se hallen investidos del carácter de Senado

res y Diputados á Cortes.
4.° Los Jefes superiores de Administración, Jefes de Ad

ministración y los Coroneles retirados.
5.° Los individuos de las clases asimiladas á las citadas 

que procedan de la carrera civil y de la militar.
6.° Los que disfruten los honores ó grados de algunas de 

■ las categorías expresadas.
7.° Los Jefes y Oficiales retirados. Condecorados con la 

placa de la Real y militar Orden de San Hermenegildo.
8.° Los de los Cuerpos político-militares á quienes con 

arreglo al art. 2 ° del Real decreto de 16 de Octubre de 1882 
se consigne este derecho en los Reales Despachos.

9.° Las viudas y los huérfanos de todos los comprendidos 
en los números anteriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de T897.

10. Los perceptores cuyas fes de vida estén firmadas por 
una ó dos personas de garantía á juicio del Interventor, y 
que presenten los documentos exigidos para los no exceptua
dos de la revista en la observación 2.a

11. Los individuos que hubieren sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes ó se hallen condecorados con las gran
des cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la Ca
tólica, cualquiera que sea la categoría administrativa ó mi
litar que hubiesen obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los primeros ocho números y en 
el 11.° de la observación anterior, podrán pasar la revista por 
medio de oficio, firmado de su puño, en que expresarán el ha
ber pasivo que disfrutan, la fecha de la declaración del dere
cho y su domicilio. Consignando también que no perciben 
otro haber del Estado de los fondos provinciales ó municipa
les. Dicho oficio llevará una póliza de 75 céntimos de peseta, 
con arreglo al párrafo segundo del art. 28 de la ley del Tim
bre del Estado de 15 de Septiembre de 1892, y además los se
llos correspondientes á los recargos que se hallen establecidos.

Los comprendidos en el núm. 9.° presentarán el mismo 
documento, y además acompañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificación del Juzgado muni
cipal que justifique su empadronamiento en el punto de la 
vecindad declarada, y que acredite el respectivo estado civil 
de la pensionista, entendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio de su representante 
legal

8 a Asimismo las viudas y huérfanos en cuyos títulos ó 
traslados de las Reales órdenes de concesión de su derecho pa
sivo no resulte por los destinos que desempeñaran los maridos 
ó padres que éstos estuvieran exceptuados de la presentación 
personal para la revista, si han de acogerse á los beneficios 
de la Real orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de justificar 
precisamente en la Intervención que sus respectivos cau
santes se hallaban comprendidos en los casos de la observa
ción 7.a con la presentación del correspondiente documento 
debidamente reintegrado para la toma de razón, y una copia 
del mismo en papel sellado de 12.a clase, que quedará en el 
expediente personal de alta en nómina de los interesados 
para las revistas sucesivas.

9.a Las fes de vida han de llevar la fecha de 25 del corrien
te mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no capitales de provincias, 
autorizarán, con las formalidades y los términos indicados en 
la observación 2.a, las revistas de los individuos que residan 
en sus respeetivas jurisdicciones, presentando éstos la certi
ficación de su existencia ó estado, al pie de la cual consigna
rán cliGhos Alcaldes la que acredite la exhibición del docu
mento de concesión del haber pasivo, haciendo constar su fe
cha, autoridad por quien esté expedida y el haber anual se
ñalado.

Respecto? á los individuos residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuviesen enfermos, procederán por ana
logía con lo determinado en la observación 4.a

11. Al terminar el mes de Abril de cada año, los Alcal
des remitirán á la Intervención de la Dirección ó á la Delega
ción de Hacienda de la respectiva provincia las certificacio
nes de las revistas que hayan autorizado, correspondientes á 
los individuos que tengan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tanto, que dichas certifi
caciones se presenten en las oficinas por los apoderados de 
los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de remisión una rela
ción detallada de las certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformidad de la Intervención 
en el término de tercero día.

12. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo 
prevenido para esto casos en las disposiciones vigentes.

Madrid 15 de Marzo de 1900. =  El Director general, Sa- 
gasta.
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1066 25 Marzo 1900 Gaceta de Madrid.-Núm 84

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIYO

21 Marzo 1900. 

Pesetas.

17 Marzo-1900¿ 

Pesetas. PASIVO

24 Marzo 1900. 

Pesetas.

11 Marzo 1900. 

Pesetas.

341.827.801*09 341.600.370*29 150.000.000 150.000.000. . . . . . . . . . . . . .  .....
YHnf* . . . . . . . . . . 385.847.807‘21 

51.696.428*34
1.051.979.780*46

381.022.779*77 Fondo de reserva...................... ................................. 19.000.000 19.000.000
Corresponsales en el extranjero.......... ....................... ..
Tlftfípiifintns ......... . a» . * » . . . .  é ..«* . . .  ..........*. .. .

51.883.490*03
1.052.835.227*01

~ w í Realizadas....... .Ganancias y perdidas... No realizad&s. . . . . . . . . . . . . 9.587.019 63 
5.707.59974

9.500.041*91
5.580.555*79

TYl AQ * * _  „ ______ i 43.471.370'08 142.384.997*25 Billetes en circulación............. ................................... 1.533.467 625 1.537.493.825
flffipfAQ ú 0rífoví*r ATI a! fífíl. „ ^ 1.105.938*49

12.270.000
5.070.400*60

369.250.261*25
3.786.611*75 

147.828.5001 
4.346.465*16

430.649*64
150.000.000
12.206.042*65

1.286.459*62 747.659.134*35 747.193.530*04
A fl/iinnAft rl n lo TTl 1 Cfc /I VI 4*0 1*1 O A 'fci K«i O Ad 12.270.000

5.651.735*99
369.250.261*25

3,786.611*75
147.828.500

4,282.9481)2

133 817*63 
150 >000.000
12,201.004*65

Depósitos en efectivo r * •  . . . . . * 44.881.504*14 44.698 680*09jkCCion6S u0 ici vOiiipuiiiii ttriviiuUviirih vio iiiiDBivubi •. * *
Otros valores de cartera....................... .......................
Deuda amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . , . . , , . . . . . . . . . . ,FIati A a o m Anl'ii mr o Kl a o 1 A tiAI* 1 AA 1OTT 1 A IllliA I QQ1

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. •..
Reservas de contribuciones.............................................
Reservas de Aduanas............................................. •...

59.454.048 45 
47.091.344*45
1.894.424*58

57.728.269*62
41.774.776*12
1.384.348*41lioUucl aiBOrijlZalJl© 811 4 por XUU, ltty líl. «1 UllO AQcWL * * * % *

Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898 .---------
Bronce por cuenta de la Hacienda pública".. . . . . . . . .  ^
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. . . . . . . . . . . . . . . ------. . . ------- - • ------- *. • * ■ *. - * •
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ---------- *

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ............. .............................................. *
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.. . . . . . . . . . . . .  ...................
Créditos concedidos sobre efectos públicos ............

53.568.946*54

5.442.005*28

711.500*84
140.046.558*11

44.348.223*13

6.038.018*01

882.664*99
140.529.265*93

Diversas cuentas, , . . .  • •. • . . . . . . .  * . . . . . . . *  * . « . . . . . . . 137.343.653*89 • 129.730.995*78

2.818.461.710'61 2«806tl52»Í99'04 2.818.461.710*61 2.806.152.199*04

TIPOS D I INTERES DE LAS OPERACIONES

■■ Descuente, *  _____ . *, * . . . . .  ¿  . . . -----;, 4 ■ por TOO
Préstamos sobre efectos públicos.      4 por 100

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B-.°bs;E1 Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

MINISTERIO DE I A  GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
C o rre o s .

Sección  1.a— Negociado  8.°
Debiendo proeederse á la celebración dé una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Villa- 
Iranca del Bierzo á la de Becerreé, bajo el tipo máximo 
de 3.450 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telé
grafos, en los Gobiernos civiles de León y Lugo y en las ofi
cinas de Correos de estas capitales y en las de Villafranca del 
Bierzo y Becerreá, y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correes aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles 
citados hasta el día II de Mayo, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Direc
ción general el día 16 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Marzo de 1900.= El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...„ , según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á   y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Sahagún á la dé Cistierna, 
bajo el tipo máximo de 2.450 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de León y en las oficinas de Correos de esta capital y en las 
de Sahagún y Cistierna, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Sahagún y 
Cistierna hasta el día 10 de Mayo, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 15 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
Tal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) — B

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Lérida á la de Flix, bajo el 
yP° máximo de 3.989 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Lérida y Ta
rragona y en las oficinas de Correos de estas capitales y en 
la de Flix, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
fctulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
Gé Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898;

se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicha 
Dirección general y en los Gobiernos civiles citados hasta el 
día 14 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general el 
día 19 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición,
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

ersonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á   y viceversa, por el precio

de *.... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la estación férrea de Jabugo á la 
oficina del ramo de Aracena, bajo el tipo máximo de 1.998 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Huelva y en las oficinas 
le Correos de dicha capital y de Aracena, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público 
?jue se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presénten en dicho Gobierno y en la Al
caldía dé Aracena hasta el día 11 de Mayo, á las cinco d@ 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 16 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e ., vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de una subasta para 
sontratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Huesca á la de Bar- 
mstro, bajo el tipo máximo de 2.717 pesetas 50 céntimos anua- 
©s y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
si Gobierno civil de Huesca y en las oficinas de Correos de 
licha capital y de Barbastro, y con arreglo á lo preceptuado 
m el capítulo 1.° del título II del reglamento para el ré
gimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de- 
íreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad- 
nitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
pie se presenten en el repetido Gobierno civil y en la Alcal- 
lía de Barbastro hasta el día 11 de Mayo, á las cinco de su 
arde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe- 
ido Gobierno civil el día 16 de Mayo, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
lernández y López.

Modeló de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm. ;...., se obliga á desempeñar la conducción del
torreo diario desde á  y viceversa, por el precio de .....
en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
¡enidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
a cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general d e  Instrucción pública,
Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 

Córdoba la plaza de Director anatómico, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 28 de Febrero 
de 1900,

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, tener el título de Veterina
rio que establece el reglamento de 2 dé Julio de 1871, ó el 
antiguo de primera clase, ó aprobados los ejercicios corres
pondientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios.

A los opositores que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante el oportuno rebibo, que han entregado 
en una Administración dé Correos, dentro del plazo legal, el 
pliego certificado que contenga los documentos que se han 
mencionado.

Según lo dispuesto en el art. l.° del reglamento de oposi
ciones, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias, y por medio de edictos en todas 
las Universidades y en todas las Escuelas de Veterinaria, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin más aviso.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, con sujeción al 
siguiente programa:

1.° Consistirá en responder á 10 ó más preguntas, saca
das á la suerte, de Anatomía descriptiva, en cuyo ejercicio 
se empleará una hora; los Jueces dispondrán é introducirán 
en una urna el número de preguntas que consideren necesa
rio para verificarle.

2.° Preparación de una lección de Anatomía descriptiva, 
elegida entre tres, sacadas á la suerte por el opositor más jo
ven, debiendo ser la misma para todos los opositores, quienes 
explicarán después ante el Jurado el procedimiento de la di
sección y los detalles del órgano ú órganos disecados. Se da
rán cuatro horas de tiempo para preparar la lección, y ade
más de los instrumentos, se facilitarán libros y atlas al opo
sitor que los pidiese.

3.° Se vaciará en cera la pieza ó región que designe el 
Jurado, igual para todos los opositores, que practicarán la 
operación en un local donde puédan estar vigilados, y á 
quienes se concederá en varios días el tiempo que pruden
cialmente necesiten hasta terminarla. Se facilitarán instru
mentos, libros, atlas y un Ayudante mecánico cuando el 
opositor lo necesite, y al finalizar el tiempo señalado en cadá 
día, entregarán las llaves á la persona encargada de custo
diar estos trabajos.

Madrid 28 dé Febrero de 1900.=E1 Director general, E. de 
Hinojosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento, en 14 de Diciembre último, se saque á concurso libre 
por segunda vez la venta, con sujeción á las bases que esta
blece la Real orden de 26 de Febrero de 1897, los cañoneros 
Cocodrilo y Diligente, juntos ó separadamente, con las máqui
nas y pertrechos que se expresan en las relaciones que obran 
en la Secretaría de la Comandancia general, se anuncia al 
público para los que deseen tomar parte en el concurso, en 
el concepto de que éste tendrá lugar solo en esta capital de 
DepaTtamenta ante la Junta especial que se designe al efecto 
el día 30 de Abril próximo, á las diez y media de f¿u mañana, 
en el local que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anun
ciándose en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boktinoñciales de las
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provincias de Barcelona, Málaga, Sevilla, Vizcaya y Murcia.
Las proposiciones se redactarán en papel sellado de una 

peseta, clase 12.a, y se presentarán en pliego cerrado al Pre
sidente de la Junta media hora antes de la fijada para el con
curso, y por separado su cédula personal y documento que 
acredite haber depositado en la Habilitación de la Maestran
za de este Arsenal la cantidad de 2.000 pesetas para el pri
mero, ó sea cañonero Cocodrilo, y 1.000 para el segundo, ca
ñonero Diligente, cuyas cantidades se exigen como garantía
Í>ara poder tomar parte en el concurso; entendiéndose que 
as proposiciones podrán referirse á cada uno de los buques, 

siendo preferido, en igualdad de circunstancias, el que haga 
proposiciones á los dos buques, reservándose el Excelentísi
mo Sr. Capitán general del Departamento el derecho de ad
mitir ó desechar las proposiciones que no alcancen al precio 
tipo que se reserva.

Arsenal de Cartagena 20 d8 Marzo de 1900.=E1 Secreta
rio, Enrique Robión.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón núm. 7 de 

obligaciones municipales por Resultas, sus tenedores podrán 
presentarlos en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, desde el martes 27 del actual, todos los días no feria
dos, de una á tres de la tarde.

La presentación se hará por facturas, que á este efecto se 
expenden en la Administración de Propiedades, Rentas y Ar
bitrios, sita en la Plaza Mayor, núm. 3, y en el despacho es
tablecido en la primera Casa Consistorial.

Madrid 23 de Marzo de 1900.=E1 Alcalde Presidente, V. G. 
Sancho.

Secretaria  general.—Negociado de Ensanche.
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 1.° 

de Diciembre de 1899, la adjudicación á los herederos de Don 
Juan Bravo y Bravo de una parcela de terreno de 65 metros, 
procedentes de la antigua zanja de las aguas, agregable á 
solares de dichos señores, con fachada á las calles de Coya y 
Príncipe de Vergara (segunda zona del Ensanche), se anun- 
al público en cumplimiento de lo dispuesto en las Reales ór
denes de 28 de Septiembre de 1849 y 13 de igual mes de 1878, 
á fin de que durante el plazo de quince días, contados desde 
la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, puedan los propietarios que se consi
deren perjudicados formular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Madrid 24 de Marzo de 1900.—El Secretario general, Fran
cisco Ruano.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 9 
de Junio de 1899, la adjudicación á D. Juan Bravo y Novoa 
de una parcela de terreno de 110 metros procedentes de la 
antigua zanja de las aguas, agregable á solares de dicho se
ñor, con fachada á las calles de Goya (segunda zona del En
sanche), se anuncia al público en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 28 de Septiembre de 1849 y 13 
de igual mes de 1878, á fin de que durante el plazo de quince 
días, contados desde la fecha en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan los pro
pietarios que se consideren perjudicados formular las recla
maciones que estimen oportunas.

Madrid 21 de Marzo de 1900. =E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Norte de esta ciudad, con providencias 
de 14 de Febrero último y de 2 y 15 del actual, dictadas en el 
juicio ejecutivo promovido por D. Andrés Fatjó y Rafart, y 
en el día sigue Doña María de los Angeles Puig y España, 
contra D. Ramón María Catá de la Torre, se subasta por se
gunda vez, con rebaja del veinticinco por ciento del precio de 
valoración, que fué el de diez y ocho mil cien pesetas, una 
pieza de tierra denominada Roca Roja, Rodorell Freixasy Be- 
renguera, que contiene árboles frutales, vina, campo y yer
mo, y mide la cabida de sesenta y siete cuarteras, siete cuar
tanes y medio picotín, equivalentes á veinticuatro hectáreas, 
ochenta y una áreas, cuarenta y nueve centiáreas, setenta 
decímetros, lindante en junto á Oriente, parte con honores de 
Gual de Vilamajor, hoy D. José Xifré, y con N. Creixent; á 
Mediodía con Joaquín Joana; á Poniente con D. Ramón Ma
ría Catá de la Torre, con los madre é hijo Doña Teresa Vieta 
y D. Joaquín Segarra y Vieta, y con D. Ramón Vieta, y á 
Norte con D. José Antonio Dalmau, con D. Vicente Graupera 
y D. Jaime Graupera de la Roca, en cuya pieza de tierra 
existe una mina de agua, propiedad también del Sr. Catá, 
y una casa de labranza, denominada casa Xifré, con sus de
pendencias y oficinas de labranza.

El remate tendrá lugar en el local del Juzgado, que fun
ciona en los bajos del Palacio de Justicia, situado en el Salón 
de San Juan, el día 30 de Abril próximo, á las once de la ma
ñana, sin que se admita postura que no cubra las dos terce
ras partes del precio ó tipo de subasta; debiendo los licitado- 
res o postores, para tomar parte en la misma, consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del valor dé la finca, pu
liendo el ejecutante tomar parte en la subasta y mejorar lás
{costuras sin necesidad de consignar depósito, devolviéndose 
as consignaciones á sus respectivos dueños acto continuo 

del remate, excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y en su caso como parte del precio de la 
venta, y que los títulos de propiedad, suplidos con la opor
tuna certificación del Registro de la propiedad, estarán de 
manifiesto en la Escribanía del suscrito actuario, establecida 
en el local antes dicho, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndose además 
que los lidiadores deberán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, y después del remate 
iw se admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia de dichos títulos.

Se hace constar, á petición del ejecutado, que sobre la ex
presada finca Roca Roja se hallan anotadas dos demandas 
de juicio declarativo de mayor cuantía promovidas por dicho 
ejecutado D. Ramón María Catá de la Torre contra D. An
drés Fatjó y Doña María de los Angeles Puig, referentes la 
primera, que vierte en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, Escribanía de D. Víctor Font, 
para que los créditos cedidos por D. Andrés Fatjó á Doña 
María de los Angeles.Puig y España deben quedar reducidos 
á la cantidad de cincuenta mil pesetas, precio pagado al ce- 
dente, y á más los intereses al seis por ciento desde el 16 de 
Marzo de 1899 hasta el día del pago, rebajándose proporcio
nalmente la responsabilidad que pesa sobre cada una de las 
fincas hipotecadas; y la segunda demanda vierte en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Hospital, Escriba
nía de D. José de Alemany, y se refiere á que se declare que 
D. Ramón María Catá de la Torre ha satisfecho á D. Andrés 
Fatjó las cantidades que figuraban hipotecadas sobre la finca 
Roca Roja de su propiedad, y en su consecuencia, que proce
de,con arreglo á lo dispuesto en la ley Hipotecaria, la cance
lación de la hipoteca y anotación de embargo que subsisten 
sobre la expresada finca.

Barcelona 22 de Marzo de 1900.=E1 Escribano, Daniel 
Ballester. X—548

BARCELONA—PARQUE *
Eli virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Parque de esta ciudad en providencia 
de ayer, dictada á instancia de D. Alejandro Berge y Quer 
en las diligencias preparatorias de la acción ejecutiva contra 
D._G. Agustín Soler, se cita por tercera y última vez á este 
señor para que á las once de la mañana del día 2 del próximo 
mes de Abril comparezca ante el Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia de esta capital, á fin de declarar, mediante jura
mento indecisorio, sobre la legitimidad de la firma que con 
su nombre aparece puesta al pie del documento privado pro
ducido en dichas diligencias, en el que reconoció deber á 
D. Alejandro Berge la cantidad de veintidós mil quinientos 
setenta y siete pesos fuertes, obligándose á pagarlos, siempre 
que mejorase de fortuna, dónde y como quiera que fuese, el 
cual documento fué firmado en lio lio á 29 de Julio de 1879; 
bajo apercibimiento de ser declarado confeso para el efecto 
de despachar la ejecución.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de esta provincia y uno de los Diarios de Avisos de esta 
capital, expido el presente edicto en Barcelona á 22 de Marzo 
de 1900.==V.° B,°=E1 Juez de primera instancia, P. Espa- 
ñol.=Eduardo Pérez Cabrero. X—554

CHANTADA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de primera instan

cia de la villa de Chantada y su partido.
Hago público que por María Eiriz Otero, vecina de la pa

rroquia de San Lorenzo de Gondulfe, término municipal de 
Taboada, en este partido, se promovió expediente sobre que 
se le nombre administradora de los bienes de su hijo Benito 
Méndez Eiriz, que se halla ausente en ignorado paradero 
pasa de cinco años.

En tal expediente he mandado publicar este segundo 
edicto en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , llamando al ausente y á los que se crean con derecho á 
la administración de sus bienes; previniendo á los que se 
crean con mejor derecho, que deberán justificarlo con los Co
rrespondientes documentos, al comparecer en este Juzgado 
dentro del término de dos meses que para hacerlo se concede 
á todos ellos.

Dado en Chantada á 16 de Diciembre de 1899.= Amadeo 
Domínguez.=Ante mí, A. Avelino Vázquez. X—549

GUADALAJARA
En providencia del día de hoy, dictada por el Sr. D. Pedro 

Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de este partido, 
en el juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el 
Procurador D. Lorenzo Esteban Tabernero, en nombre de Don 
Eduardo Aldeanueva de las Heras, propietario, vecino de Ma
drid, sobre extinción por título de prescripción de un censo 
de mil doscientos ducados de capital ó mil trescientos veinte 
escudos, equivalentes á trece mil doscientos reales, con rédi
tos además del dos y medio por ciento, á favor de Doña Isabel 
de Varona, impuesto sobre ciento cuarenta y una fincas sitas 
en término de Valbueno, agregado hoy al de Cabañil!as del 
Campo, las cuales componen la hacienda ó heredamiento de 
Valbueno que antes pertenecieron al Sr. Marqués de Valde- 
flores, se ha acordado conferir traslado de dicha demanda y 
emplazar á Doña Isabel de Varona ó sus causa habientes y 
herederos, cuyo domicilio de una y otros se ignoran, y hasta 
su existencia, para que dentro del término de veinte días im
prorrogables, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oñcial de ésta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com- 

arezcan en el expresado juicio, personándose en él en forma; 
ajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado, libro y firmo la pre
sente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Guadalajara á 15 de 
Marzo de 1900.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, S. de 
Baranda.«=El Escribano, Manuel Palomares. X—553

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada con fecha 14 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, se anuncia la venta en pública subasta de las 
dos terceras partes de la casa núm. 7 moderno y 6 antiguo 
de la manzana 143 de la calle de la Colegiata de esta Corte, 
que consta de planta baja, principal, segundo y tercero, cuya 
área total ó medida superficial es de 711 metros y 10 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 9.159 pies cuadrados, corres
pondiendo 480 metros 10 decímetros de esta superficie á la 
parte edificada, con inclusión de dos patios de luces y venti
lación, y los 230 metros 91 decímetros restantes se hallan des
tinados á jardín, con un pequeño depósito de agua de los via
jes de la Villa, fuente y pilón de mármol. Dicha casa, en su 
totalidad, ha sido justipreciada en 156.885 pesetas, corres
pondiendo por tanto á las dos terceras partes indivisas que 
son objeto dê  licitación 104.590 pesetas, que es la cantidad 
que sirve de tipo para el remate, cuya celebración tendrá lu
gar el día 27 de Abril próximo venidero, á las dos de su tar
de, en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, principal; y se advierte á los Imi
tadores que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes por lo menos de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta; que para tomar parte en ésta deberán los li« 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad en efectivo igual por lo menos al 10 por 100 de di
cha suma, y que la referida participación de finca sale á 
subasta sin haberse suplido los títulos de propiedad de la 
misma.

Madrid 21 de Marzo de 1900.=V.° B.°=Rubio.=El Escri
bano, Juan García Inés. X—550

NOTICIAS OFICÍALES
Com pañía d e fe r ro ca rr ile s  de S evilla  á A lca lá

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo prevenido en los estatutos, ha acordado convo
car la junta general ordinaria de señores accionistas para el 
29 de Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial, Lombardos, 9, Sevilla, debiendo tratarse en ella de los 
asuntos ordinarios.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
junta, hasta el 14 del expresado mes de Abril, en el domicilio 
social, donde se expedirán los oportunos resguardos,

Sevilla 16 de Marzo de 1900.=E1 Vocal Secretan del Con
sejo de administración, Fernando Freyre. X—551

L a España En<fta$ti*iai.
Inventario balance general del segundo sem estre 

de 1899.
resetas.

ACTIVO--------------------------*-------------- -
Terrenos y edificios.............. ......................... . 2 320.803*21
Maquinaria y útiles   ............................ . 3.499 034*58
Muebles y utensilios........................................... 29.233*32
Caballerías, carruajes y arreos........................  27 780‘39
Material.............................................................. 296.198*21
Mercaderías generales...................................... 2. ¿62 344‘79
Caja, Banco de Barcelona, Crédito y Docks de 

Barcelona y sucursal en ésta del Banco de
España...............  . ....................  217.996*99

Efectos á cobrar........................................  4.812*24
Deudores por cuenta corriente.......................... 975.4221 43
Cuentas diversas.  ................    605.114*06

10,238.740*13

PASIVO
Acreedores por cuenta corriente......................  806.847 47
Valores pendientes pasivos...............................  10.672*84
Efectos á pagar.................................. ...............  217.577 80
Diversos dividendos activos.............................. 46.077*50
Fondo para cubrir siniestros en edificios y ma: 

quinaria en nuestra fábrica de Sans y para
gastos extraordinarios................................... 136.851-75

Fondo de reserva. , ..........................................  80O.OOO
Capital efectivo.................4. ............ . ................  8.000.000
Accionistas: s/ cuenta del dividendo de bene

ficios líquidos del primer semestre de 1899.. 3.573‘63
Beneficios líquidos del segundo semestre 

de 1899.............................................................  217.139*14

10.238.740*13

Barcelona 30 de Diciembre de 1899.=Por la Espina Indus
trial, el Director Gerente, Matías Muntadas. X -547

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Marzo de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0® 

y en 
milímetros*

TERMÓ

Seco*

METRO

Humedecido.

Tensión 
del vapor 
acuoso»

Humedad

relativa*

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

e s t a d o
del

c ie lo .

i 9 . . . . .  . . 700.25 2.8 0.4 3.5 64 S .................. Calma......... Despejado.
dfi la mañana. . .  . . . 699.73 1.2 — 0.7 3.4 70 NE............... B. ligera.. . Nuboso.

9 de la mañana . . . .  . . . 699.79 7.0 3.8 4.4 59 N E .............. Idem........... Idem.
|9 del d ía .......................... 698.93 13.9 7.8 4.8 41 E.................. B risa.... . . . Idem.

9  ¿i a la tarde. . . . . . . . . . . 697.42 13.6 7.0 4.2 36 NE................ ídem ........... Cubierto.
fi H a  1a tarda ' 697.07 10 8 5.0 3.6 38 E.................. Id. ligera... Idem,
9 déla noche.................. 696.72 7.8 4.9 5.0 64 ESE............ Idem........... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........... Velocidad del viento én las últimas veinticuatro ho
Idem mínim&.................. ras (kilómetros)..

Diferencia.. . . 16.6 Oscilación barométrica ídem (milímetros) 4.4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 22.0 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... ve horas de la noche................. ................. ............  - 1 0 .3

Diferencia.. . , Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0 .0
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado.. . . ............. 5b 40®

tierra vegetal ó laborable.................. Sol entrevelado por nubes ó vapores.................
Idem mínima ídem Total de insolación durante el d ía .. . .............  8 30

Diferencia . .
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Datos meteorológicos del día 24 de Marzo de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en  varios puntos de España, á las nu eve de la maña
na, y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO'

ESTADO

i i l

c ie lo .

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTAD©

dtl

mar.

A 0o y al

nivel 

del mar.

Diferen- 
ela 

á igual 
hora 

del dia 
anterior.

.JWrecoién lie n a .
Saoe*

Húmedo»

Oído.

Diferen»
ría de 

tempera
tura

á Igual 
'horádela 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe-'

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme- 

troe.

Parif. ....................
Germont..............

755.8
754.4

+■ 3.6
+  2.4

N--------
O1 • * » *  •.

B, fuerte 
'Calma-.

Cubierto. 
Idem ,,.. . . . .

2 2 
5.2

1.5
4 «0

— 1.6 
-  1.0

9.3 2,2 1
»

9
9

▼alentia. .................
Ó rii-N ez...............
SaimtMathieu. —
lila. d*Aix......... *
Blarritz...............
Su Sflhastian.,.. .  .

757.9 
, 757.4

757.4
757.9

Hh 3 * 8 
>4- 4.9 
+  6.9 
*  0.7

N E .. . . . .
N . .. . . .
¡N E ......
O S O ....

Vto. fie . 
B. ligera. 
B r i»a ...
Id. fie...

Idem ,....—
Idem............
Idem ,..........
Lluvioso., •.

4.1
5.9
6.0
9:8

3,0
4,2
5.5
9.4

— 0.9
-  0.5 
— 13:0 
-1- 0.2

:»
»
»

»
a
a
i

a
*
a»
43

Gran oleaje. 
Muy tranq. 
Tranquila.

9

Tranquila.
Bilbao ................... 758.1 — 0.7 N _____ Calma... Muy nuboso.,

Cubierto.,,...
10.0 8.6 — 1.0 13.0 6.0 3

Oviedo . . . .  . . . . . 755.2 — 3.4 N E ____ Idem. •, 7.0 6.4  ̂— 1.6 ; 10.0 4,0 1 9

Varos• . . . . . . . . . .  * * ■
Comía. 757.3 -  2.1 O_______ B. ligera. Casi desp.... 6.4 5.6 — 1.8 12*0 5.0 3 Picada.

Pontevedra.... . . . . .  
V igo------. . . . . . . . . .

756.4
756,2

— c 6 
— 4 1

V ....
NE. .

Calma...! 
B. ligera.

Despejado... i 
Idem......

10.5 
10.8 '

8.2
8.0

+  1.7 i
+  0*6

11.0
14.0

1*0 ; 
5.0

»
»

9
Tranquila.

©porto.„». . • • * *** - - 
.Lisboa.. . . . . . . . . . . .
ñarra................ •. *

754.2 — s a 'e n e ..,.. ! Id. f e . . .  j'Cubierto.... 10.1 8.2 +  4.1 14*0 ¡ 9.0 » Oleaje.

Fnnohal

Ay amonte.
Saa Feraando. • . .  < ♦
ta r ifa ........ .

Sevilla--------------- .
Córdoba............ .
Jaén.« . . * .................

753:2 : 
756.2 ;

-  8.0 
-  7.3

O. !
E---------

Calma...
Biuerte.

Id em . . . . . . .
Muy nu boso .

10.6
11.6

9.8
9.4

— 2.0
“F* 2.2

19=0
13.0

10.0
8.0

10
2

9
9

•ranada. . . . . . . . . . . . 756.6 » SO .... . . Calma... C ubierto .... 8.5 6.6 » 11.0 4.0 2 9

Mar ni a . .  ............ 756.9 — 6.1 s o ...... B. ligera. 

Idem ....

Nuboso........ 12.6 9.8 +  1.2 22.0 9.0 » Oleaje.

Badajoz....................
Gndad R ea l.. . . . . . .
A lhiflAÍA

756.2

757.2

-  6.7

— 6.2

E ......... Cubierto.. 12.8 10.6 +  1.6 a » 9

O ............. Calma... Nuboso........ 8.1 5 3 +  1.4 13.0 1.0 9 9

Cáocres... ....................
3.8 12,3 -  1.0Madrid ^ 757.4 — 5 3 N B ......... B. ligera 

Id em ....
Idem.......... . 7 0 +  1.8 9 »

Óaadalaiara . . . . . . 57 2 — 4.8 N ........... Casldesp.... 
N uboso........

5,4 2.8 +  0.6 11.0 -  1.0 9 9

SI I sBnr i s l  ^ ^ 756-4 — 5.0 SE , , Calm a.. 6 4 3.8 +  2.8 12.0 0.0 9 9

Avila.................... 758.6 — 4.6 SSO____ Idem .... Despejado... 3 0 1-0 0.0 10.0 -  3.0 9 »

l ig o v ia ...................
ftiim sT ic t. ......... .. a

755 5 
5? 6

-  5.7
— 5 2

N E ........
SE .. ,

Viento.. 
B. ligera. 
Calma...

Idem...... ..
Casi d esp . . ,  
Despejado..,

6.3
6.4

2 7 
5 6

+  1.3
+  0.4 1L0

»
-  3.0

10
9

9
»

VaUariolid........... 759 3 — 2.7 SE . . . . 5.4 3 0 — 3.0 14.0 -  3.0 9 9

Soria .... ........... 758 1 —  3 3 S O ....... íd em .... Casi desp.... 
Idem............

6.0 4.2 4- 4.8 7.4 1.0 9 9

largos. ................ 758.9 — 2.5 NE . . . Idem.. .. 3.0 0.3 +  0.6 10 0 — 3.0 9 9

Orease. . . . . . . . . . . . . 757.9 — 3.5 SE Idem . . . Idem .,............ 5,8 5.0 — 3.0 13.0 0.0 1 9

Santiago . . . . . . . . . 758.0

757.3
757.8

-  2.9

—  2.9

N ........... Idem. .. Idem ............ 8.9 7.0 +  1.2 12.0 2.0 9 9

Huesca................ NNO ,. . . B .fuerte. Despejado... 
Idem............

7.8 5.6 0.0 13.0 1.0 9 »

Zaragoza. — 2.1 NO . . Calm a.. 7,0 5,6 — 2.7 15.0 1.0 9 9

Vefnel. 759.7 — 2.7 N........... Idem. .. Nebuloso.. • 1.0 0.7 — 2,8 12.0 -  4.0 9 9

Barcelona. . . . . . . . . . 755 3 — 2.5 N ........... Idem. .. Despejado... 
Casi desp ...
Nuboso........
Muy nuboso. 
Nuboso.......

12.6 9 0 +  1.6 16.0 6.0 9 Tranquila.
9Mahón................... 755 4 — 4.2 SU......... B. ligera 

Calma... 
Idem . . .

13 8 11 0 — 0.6 16,0 8.0 9
Pahua.....................
Valencia............ .

755 8 
759.3

— 4.4
— 2.4

NO_____
NO

11 4 
11.6

9-0
7.8

—  2.6
O.d

17 0 
19 0

7.0
7.0

9
9

Picada.
9

Alicante.................
Almena.
Málaga....................

754.4 — 4.6 N E ....... Idem. .. 17.0 12.2 +  1.8 21,0 9.0 9 Tranquila.

Melílla......... ............
©rán ...................
Argel.....................

755.7
754.4

- » N O _____
O..........

B. fuerte. 
Brisa....

L luvioso.. .. 
ídem........

11 8 
14.0

>
9

9
2»

9
9

9
9

f  inez..................
Sfaks...................
Palermo..............
Cagliari................
Boma...................
Liorna..................

756.8 
758-7 
757 6 
~56 9 
755.6 
753.1

a
»

-  1.9
-  1.5
— 1.3
—  1.6

N O ... .
S...........
SO.........
NE.........
SE
N...........

Calm a.. 
Id e m .. .
Brisa___
Idem. .. 
Id. fte .. 
Brisa....

Despejado..,
Idem............
Muy nuboso. 
Cubierto.. ..
Lluvioso.......
Cubierto. . . .

11 = 4 
13 0 
11.6 
10 0 
7.1 
7 4

Ji
»

9.5 
9 5 
6 2
6,3

»
»

-  2.4
0.0

-  1.2 
— 0.6

S
>
»

»

»
a
a
a
»
»

9
9
2

9
17

&
9
9
9
9
9

Miza.......................... 752.4 -  2.0 E........... Vto. fte . Casi d esp ... 6.1 0.3 -  0.9 » 9 9 Picada.
S ic ie ......................
Perpigaan.........

Bolsa de Madrid.
Cotización oitcxal del dia 24 de Marzo de 1900, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ====
Día 23. Día 24.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie Ft de 50.000 pesetas nominales. 72*95 73 0/0-72 10 20 -15
73 0/0 73 0

Idem B. de 25.000 id. id ................  72 95 73 0/0-73* 5 C 5
Idem D, de 12.500 id. id ................. 72*90 ! 73 0/0 73 15
Idem C, de 5.000 id. id.................  72*90 73*15-73 0/0 75 10 05
Idem B, de 2.500 id. i d . : 72 FO »
Idem A, de 500 id. id ................... . 72*90 73.0/0-73* 15-05
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  72*50 7.H‘75-85*95
fia diferentes series..........................  72*80 i 73 0/0-73*10-15-05
A plazo  ........................ .. 73*25 73*10-05-15 20 10

fin coi1, fir. 
cambio medio 73*125 

Deuda perpetua 73 * 3 5-10-30-35
al 4 por i00 exterior* fljl Próx. fir.

cambio medio 73 35 
Serie F, de 24.000 pesetas nominales, » »
Idem B, de 12.000:íd. id . .............= » *
Idem D de 6.000 id id...............  79*60 79*85-80 0/0
Idem C, de 4.000 id. id ................., » *
Idem B, de 2.000 id. id.................. »  »
Idem A, de 1.000 id. id ................ . 79*60 »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » 79*75
l?JS1l ere?t8s series.......................  79 -79*85hartadas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. id...................... 79*70 80*05 10-80 0/0

Banda al 4 por 100 amortizable.

m i  Di d e s l í o  W *  D0ffiinales- 80̂ 90 81‘10-05
Idem C, de 5.000 id. id    ...... "  80.99 |!,i9
w«a>B, de 2 . 5 o o í d . í d . . . ,  81 y
Í5Í?A-tA' de. 5,)0 íd- ld.......... S0‘90 81*10-15B» diferentes senes........... 81 0/0 81*10
A plazo  .........................      ̂ #

Día 23. Día 24.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas............... 105*50 105*60-50
Serie B, de 5.000 pesetas  105*35 105*20-30-35-40

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, nums. 1.600.000...........  102*55 102*45-50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*50 102*40-45-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*70 86 0/0-85*90-95-86 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales* 85*70 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72 0/0 72*10 15-20
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 72 0/0 72*15-20
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 90‘60 90*75-80-75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 90 50 90*80-75
A plazo  »  »
Idem serie B, 6 por O 'O de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
lije e! Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748    »  , 58*50

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 25o pesetas.— '  »  »

Idem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200.    » »

Banco Hipotecario de España.
''Cédulas hipotecarias ai 5 por 100.—

171.500................... '.  105*80 »
Idem íd . ai 4 por 100.-85.000  102 0/0 »

Acciones del Banco de.España  513 0/0 514 0/0-514*50-515 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. »  »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 160.000............ . . . . . .  * 155 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000      205 0/0 205-210-215 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.» >00    »  »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 417 0/0 420-421»420 0/0

Idem íd. íd .—Cantidades pequeñas »  »

Día 23. Día 24.

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, l.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000.........................................  167 0/0 169 0/0 168*50

168 0/0-170-171 0/0
Idem del ferrocarril del Norte de Es

paña  ............................   »  »
A  plazo  ........................................... »  »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... 73*15
Idem íd. exterior...................................................  79*50
Idem amortizable al 4 por 100..............................  80*50
Obligaciones de Aduanas.......................................  102*25
Idem de Filip inas..................................................  9-'65
Billetes hipotecarios de Cuba de i 886..................  86*09
Idem id. de 1890...................................................... 72*15

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.............. .. »
Idem íd. exterior. .............................................  »
Idem amortizable al 4 por 100..............................  »
Cbligaciones de Aduanas............................... . »
Idem de Filipinas........... .....................................  »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886..................  »
Cédulas hipotecarias................................... ........... »

Bolsas extranjeras.
Parlt 23 de Meno de 1900.

' , (  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *
Fondos espano- !dem í(f  interi0r .  ....................... á »

les..................  * Obligaciones de Cuba.................. .. á 327*00
Fondos france- c 3 por 100....... ......................................  á 101 22 1/2

ses................ ( 3  1/2 por 100........................................  á 102*90
Consolidados ingleses.......................... á 102 00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*93-32*94-32*96.
París, á la vista, beneficio, 30 75.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  de España para «1 año
i®  l@ O D .-8 e  halla de venta en el Al

macén áa la GUcsta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PSSRTAi

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda S 8 >5 & S 5 s 5 8 j» © »  _____ ____________

Tercera ídem.*». 8

A DMINISTRACIÓN DE LA «rACETA BJB MA&StID.- 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que peí 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráB 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechs 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provis* 
sias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —l

S A N T O S  D E L  DIA

LA ANUNCIACIÓN DE NUESTRA SEÑORA Y  EN
CARNACIÓN DEL DIVINO VERBO

Cuarenta, horas en Nuestra Señora de Covadonga.

E S P E C T A C U L O S

-TEATRO REAL.-—A las ocho. — Función 95 de abono.— 
Turno impar. — Aída.

A las dos y media. — Octavo concierto por la Sociedad de 
Conciertos dé Madrid, dirigidó por el maestro Campanini.

TEATRO DE PARISR. A las nueve.— Función 158 de 
abono. — Turno par. — La tempestad.

A las cuatro y media.— Curro Vargas.
TEATRO LARÁ. — A las ocho y media.—El sombrero hon

go.— El patio.—Segundo acto (en una sección).—Roboen desco
llado (dos actos).

A las cuatro y media. — En plena luna de mieL — El palio 
(dos actos).—Primo Prieto.

TEATRO D I LA ZlRZÍUÉLA. — A las ochó y media.— 
De vuelta dUlvivero.— La viejecita.— Un pleito y La jota. — Lla
mada y tropa

A las cuatro y media.— El traje de luces.—La guardia ama
rilla y La jota.— Cavallería chulapona.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y medía. — La repú
blica de Chamba.—Joshé Martín el tamborilero.— Él cabo prime- 

i ro.—La revoltosa.
A las cuatro y media.—Los sobrinos del capitán Grant.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—La alegría de 

la huerta.—El último chulo.—El escalo.—La alegría de la huerta.
A las cuatro y media. — El ángel caído. — MI escalo. — La 

alegría de la huerta.
TEATRO ROMEA. — A. las ocho y tres cuartos. —La seño

ra capitana.—La niña de Villagorda.—El ctmno de oro.—La se
ñora capitana.

A las cuatro y media. — Los besugos.—La niña de Villagor- 
da.—El cuerno de oro.—El barbero de mi calle.


